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INTRODUCCION 

El hombre, desde su aparición sobre Ja tierra, hasta el presente 

se enfrenta, ·naturalmente a mOltiples necesidades que satisfacer, tan• 

to en el campo estrictamente biológico, como en el espiritualo cultural, 

y el trabajo en cualquiera de sus formas ha representado la manera de 

atender directa o indirectamente esas carencias que su naturaleza le IJE 

pone. 

Durante algúnas ép0cas de la historia¡ el .hombre se ha hallado 

más integrado a su grupo:social, teniendo una significación personal e~ 
.. . 

. pecífica en donde la comunidad atiende colectivamente los problemas • • 

que en situaciones anómalas se le presentan. La civilización actual, si 

bien ha cooperado a·un mayor desarrollo, sin embargo ha desp~rsonali· 
. . 

zado al ser humano dejándolo aislado en mOltiples pruble.mas qiie con·· 

fronta. Esta llltima situáción levanta amenazante sobre su cab.z·za; co· 

mola espada de Damocles, el terrible fantasma de la inseguridad fren· 
t • • • 

te a ciertas contingencias, no. calcul!lbles de su existir. 

El hombre, animal racional, como anirrial es la especie más ind::_ 

fensa; como ser racional, se levanta con superibridad frente o. los de• ~ 

· más animales con el rayo divino de sú inteligencia,. que lo hace sobr~· 

· pujar esa indigencia material, con la creación brillante de su intek·cro, 



para resolver toda su problemática existencial. 

Freme a esa situaciori de inseguridad que le provoca terrible an-

¡ustia en su vivir, se erige la creación de sistemas que pueden compen

. sarla dando origen a Ja Seguridad Social, que empieza balbuceando con -

instituciones que tesuelve parcialmente los problemas hasta llegar al --
. . 

. rnitximo en su institucionaliZación en normas de derecho. 

Uno de los instrumento5 para prop0réi0nar seguridad al. existir -

.delhombre lo constituye el Seguro Social, qúe se inicia históricamente . 

· ~-~marck •. Más ésta instituci6n no.ablrca la resolución total del --
.· •'' ~ . . . 

··problema, sino que-ataca parte de ella. 

El Seguro Social l.niéiado en Alemania, . seguido magistralmente -

de· manera integrai, con Beveridge, en Inglaterra yadoptado en Améri-. ' . . . . ' 

ca~ particularmente,. con cáracreres ejemplares, en nuestro párs, pre-
" . . ' ' ' 

tende dar solución a la inseguridad soci11l en riuesti:os tiempos •. Sin e.!!1 

bargo, el enfoque inicial ha sido a favor del trabajador urt>ano y solo - -

aLpasar del tiempo se ha enfocado·haé:ia los tr~baJadores del campo. 

Es plausible la preocupación por el trabajador urbano, tal.vez de

bida a la gran ingerencia d~ éste en la lucha parla ~onquista que sus d~ 
. ' . . . '" 

rechos, . mas no por ello debe. dei;cOnocerse u olvidarse la situación de 

otr0 trabajador,· tal vez no cónscieÍtte. de sus problemas de clase, por -

s~ aislatnientO,o por su ignorancia, cual es la del hombre que .dedica su· 

e$fuez:zo de trabajo al cultivo del eampo. fuente inagotable de la subsis

te.ncia de. toda la comunidad. 



· La si~ci(ln del trabajador del caffipo en·nuestra patria, ha.sido~/· 

solamente desde el momento .que el conquistador subyugó a fas clases _. 

Jnd!genas a su favor, pasando posteriormente ¡x;r la explo~ción del ca~ 

. pitalista.duei'lodel latifundio, generando de esta manera la causa de.su.·· 

falta de desarrollo humano. Ya algunas veces en diversas etapas hls~ -

t6rieas de México; bien sea con los c;:áudiUos Insurgentes; los revoúi,....; 

ci0na.rios después, hasta llegar a culminar con Ii:isconstit~yentes de- -
.1917; señalan con índice de fuego una delas mayores lacras de nuestt:a 

. ~dll$0Cial: la pobreza.del cainpésiriado~ '.,. 

. ' ' . -

A partir de la RevolúciÓn Mexicana, .a resUlcas de ~Óclo el amtÍisis - " . . . . - .. ,· 

- ' . ' . 

y la cri'tica anterior sobre la sltuaciOn del caniPo; es cuando se inicia·-. - .. · ' . . . :'. '' .. · .. 
con tases constitucionales el enfoque a la resolucidn de la .cuestión ágr~ .. 

ria. 

. . . . 

·Principia el movimiento de i:ransformacioo en el campo con la. dis. 
. ·. . ' '·.. ' - ' :- ·-. 

tribucit'ln de la tierra, con preférencia al hombre que dedica sµ esfuér.

, . zo ~·cultivarla; después, dándose cuenta del~ insufictencia del simple • 
. . " ' . ~· 

~pan.>. de la tierra~ los regfmenes gutierilamentaies)osterio~es h~n •· 

. ~~ado 'otras institueiooes uata~o de tavorecer al tra~jador del ~mp0 
. . . 

. . y álll aciividad agrícola, por ejemplo: ta~ illStitúciones educ~tivas ·,. . 

. agrfcQla$, las de crédito agrícola y ejidai~. el seguro agrícola y ganade· 

ro, ·para culminar con la proyección del 5egulo SOcial a los Trabajado-. ',- - . 

res del Campo. 



A pesar de todo ese esfuerzo conjunto de diversas instituciones gu

bernamentales y privadas, alln Ja mayoría del trabajador del campo no -

recibe e&01Jieneficios y quien lo recibe alln le queda mucho por resol-: 

ver. Una sran rnayorfa de la poblaci&l mexicana se dedica al trabajo -

del .campo ·y mucho& de ellos toda vra, presentan en· su vida los proble- -

mas, que en otras épocas ya lejanas, hicieron levantar las voces de pr2 

testa de ilustres patriaras. 

Al. puo por las aulas Wliversirarias ·escuchamos apasionadamente 

·f el enfoque de estos proliemas, qqedando en nuestra mente y en nui'tl;tro 
¡ 

~entiiniento una honda preocupaciOn por ellos, a la cual hoy queremos -

dar una válvula de escape con11tructiva, anali:dndolos con detenimiento, 

ccnscientes dela precariedad de nuestro conocimiento, pero tratando -

de suplirla con las voces autorizadas de la historia, de las instituciones 

nacionales y extranjeras y con la viviente voz que se levanta desde los -

cuatro puntos cardinales de nuestra patria, para formular un sencillo -

trabajo que pretende inquietar a quienes en el mundo de hoy car~cteriZ!_ 

do por su actitud de protesta tiene en sus manos, de una manera o de -

otra, los caminos del futw:o para la redenci6n integral del compatriota 

que, en la división eoci~l del trabajo destina sus esfuerzos para hacer -

producir la tierra., ete~ base de la existencia humana, 

Manuel Sodi Cuellar 
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1.~ CONCEPTO 

Mas que en ningCin otro perf~o de la humanidad, en nuestro tlem 

po todos los pueblo~ reclaman una solución urgente, racional y humana - . 

al problema de la fneeguridad . 

En la actualidad millones de seres se debaten en la insalubridad, -

el bimbre y la incultura, y es su anhelo apremiante el estar incorporados 

· ada vida productiva, culta y civiliÚda, y su fin es ia justicia, la paz y:

' "11 pro¡r,eso que claman por Ja Seguridad Social. 

El término Seguridad Social debe su origen a Bolívar, seglln Ben!-
. . 

·to Cociuet. El libertador declaraba en febrero de 1819: "El sistema de - . 

, .i(>biertio más perfecto es el que engendra la mayor suma de Seguridad So 
. . . . -

cial y la mayor suma de Segundad Polftica" (*). Por su parte Pérez Le

ftero; afirma que: "El término Seguridad Social nace en los Estados Uni

dos de América con la llamada Ley de Seguridad Social de 1925" ( .. }. Aun 

cuando tales autores no coinciden en cuanto al origen del vocablo, ambos 

aceptan que no alcanza resonancia mundial sino hasta. que la Carta del - -

Atlántico la emplea en su Art. So., al definir uno de Jos objetivos subs--. 

·• unclales de las Naciónes Unidas. 

i•.' 

. Aun cuando se emplea con bastante generalidad el término "SegU-

Benito Coquet. - ''La Seguridad Social en México''. - Instituto Mexlca· 
nodel·Seguro Soclal.-1964.- Pag. 163. 
Pérez Leñero José. - "Fundamento de la Seguridad Social". -Editorial 
Aguilar. - Madrid. 1956. - Pag. 18 
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ridad Social"', sin embargo se usa con significaciones. distintas, es decir, 

se ha convertido en uri-·término anlllogo, por lo mismo es preciso deter· - · 

minar las diversos stpificados que intentamos. precisar a tal expresión •. 

Ettmol6gicamente Seguridad proviene de los vocablos· latinos ~ 

contracci6ttde "sine'.' (~in) y "cura" (cuidado), significando: sin cuida:! 

do ni preocupación. Social aplicado al término anterior puede entenderse 

de dos maneras, que en tlltima instancia se funden recfprocamerite: seg~ 

rielad dada a la sociedad .y seguridad dada por la ·sociedad. Decimos que· 

se funden porque podemos entender que esa seguricl:8d sé da a la sociedad · 

por la sociedad misma organizada. 

En las diversas connotaciones qi:re seJe han dado tanto en ta Le -

gislación como en la doctrina podríamos encontrar, a nuestto parecer ..:. 

cuatro significados, correspondiendo al empleo análogo de dicho coocep-·· 

to, siendo los siguientes: 

a) 

b) 

e) 

d) 

,·r, 

Seguridad Social como.una idea,provenien(e de una necesidad 
del. hoinbre. 

Seguridad Social como medidas institucionales.pllblicas o p~ 
vadaspara solucionar esa necesidad de seguridad social. 

Seguridad Social como Ciencia o conjunto sistematizado de -
principlos doctrinarlos~. 

La Seguridad Social como una rama del Derecho Pllblico~ ·. 

a). ~ En el primer significado encontramos la. definiciOri .de 

· Epstein y Altmeyer-quienes coosideran que es .. El deseo universal de to

. dos los seres humanos por una vida- mejor,· comprendiendo la liberación .. 



de la salud.da educación, las condiciones decorosas de vida, y principaJ 

mente eluabajo .adecuado y seguro" (•) 

Varlos auto~es hacen mención a la Seguridad Social como una idea, 

·como un anhelo; pero si profundizamos, podemos ver que éste anhelo o -

mejor dicho la necesidad de esa seguridad que se presenta en la ma yorra 

de. los hombres no privilegiados económicamente surge por la presencia 

cónstante del contrapolÓ ele la seguridad· o sea: la inseguridad .. 

En efecto, desde que el hombre nace se encuentra frente a innú- -

meris necesidades q~ ha de áatisfacer, algunas de ellas verdaderos im

perátlvos vitales, sin embargo, el reparto inequitativo de los bienes ec~ 

, RÓftllcoS produce imposibilidades a ~OS seres humanos para satisfacer. - -

adecuadamente sus necesidades; en otras ocasiones la imposibilidad de -

insatfsfacción surge de algunas contingencias propias de la naturaleza hu_ 

maria: enfermedades, a~cidentes, vejez, etc. Cualquiera que sea la cau

sa, ·cuando el ser humano se ve apremiado ante una serie de necesidades 

cuya.satisfacción le es imposible cubrir y se le presenta de manera urgeE 

re la necesidad de un medio que le permita atender ése complejo de nece-

sidades existenciales; es aquí dondé surge ''la idea de Seguridad Social". 

b). - Afortunadamente en el transcurso de la historia de la -

humanidad hallamos hombres o instituciones qu~ se han preocupado y se -

pteoei.lpan altruistamente por buncar medios o instituciones de carácter -

' pd~ o l'(iblico para atender la inseguridad de sus semejantes . 

•• Epstein y Altmeyer. - citado por González Dfaz Lombardo, Francis
co. - "Cursillo de Seguridad Social Mexicana". - Monterrey, N. L. -

. 1.959."'. Pag. 3.5 . 
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e). - De la preocuplCión por crear sistemas e institualQÍle• -

de seguridad social ha surgido ia doctrina como frutOde la apltCad"'1 .. -

del pensamiento de los estudiosos a éStos problemas, dando asi lupr a .; 

un conjunto sistematizado de. principios sobre lÚ formas a resolver la ... 

inseguridad humana, originandó la ciencia de la seguridad soctal; asr la 

considera el lng. García Cruz, al decir que: "La Séguridad Social es una 

ciencia de aplicación en proceso de estructuración con todos los princi-

ptos, leyes y normas que le dan una categoría relevante en las ciencias. -

sociales, aunque todavía por mucho tiempo necesite imprescindiblemente 

del concenso de airas ciencias para alcanzar su desarrollo pleoo" •..• (*) • 

Esta ciencia no se preocupa· de resolver problemas "trascendentales·· o -

metafísicos, pues es experimental, positiVa.;. adaptada •• la Il!alidad; a la 

idiosincrasia del pueblo; donde las proposiciones geqeraleS' o universa.les 

encuentran su justo complemento en lo reg~onal o partic\Jlar; armonizán

dose en un todo orgánico" (••). 

Se le puede reconocer el cantcrer de ciencia entendida ésta. eomo 

el conjunto sistematizado de conocimientos ya qtie la s~gul"idad social tii:,_ 

ne su propio fwidamento y sus propios principios (cÓm0 lo 8.J1alizaremos 

posteriormente). Se puede incluir entre las ciencias social.es ya que su ., 

pr:;oblem4tica se refiere a problemas y surgen en la vuiá social .. Bien pu! 

de objetársele su carácter ciéntifico, en primer lugar por auxiliarse de • 

otras disciplinas que aparentemente pueden hacer pensar que carecen de• 

• Garcra Cruz Miguel. Ing. - ffLa Seguridad Social es Ciencia".~Ano IX 
Nllm.4.-Epoca UI.·Julio-agosto, 1960.-México,D.F., Pág. 29 . 

•• Garcfa Cruz Miguel. Ing. - "La Seguridad Social es Ciencia". ·Año IX 
.. Num.4.-Epoca III.-Julio-agosto, 1960.-México,D.F., Pag.14 y 29. 
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autonomra y por otra parte, por estar en desarrollo no ha alcahzado su -

plenitud, lo cual no es problema exclusivo de ésta ciencia ya que otras. -

. de mayor desarrollo, se encuentran en igual situación. 

"En el plano doctrinal son los proyectos de Beveridge, March, y -

Wagner-Murray, los primeros en plasmar el contenido. rmts que el térml 

no de Seguridad Social. El inglés Beveridge, único de los tres que llegó 

a ser realidad legislativa·· ("'). 

d). - El Derecho se nutre de la realidad histórica en la cual 

se desarrolla, tratando de resolver dichas situaciones con el criterio 'll 

prem·o de la justicia .. Las fuentes materiales precisamente estdn consti

tu ídas por las realidades sociales y por el criterio axlológlco del Legis

lador inspirado en las doctrinas para resolver dichos problemas. De aqui, 

es evidente que dichas preocupaciones por resolver la inseguridad soci.al 

~·base de Instituciones o ideas doctrinarlas lleguen a plasmarse en nor- -

mas de derecho, de donde surge la Seguridad Social como una rama del -

Derecho PúNico. Asr el Ing. Miguel Garcra Cruz expresa que: '1..a Se~ 

rldad Social es un derecho público de observancia obligatoria y aplicación 

universal, para el logro solidario de una 'economfa auténtica y racional -

de los recursos y valores humanos que asegura a toda la.población una ~ 

da mejor, con ingresos o medios económicos suficientes para una subsil!_ 

tencia decorosa, libre de la miseria, temor, enfermedad, ignorancia y -

desocupación con el fin de que en todos los países se establezca, manten-

• Pérez Lenero. - ()P· cit. peg. ~8 
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p r acreciente~ el valor intelectual. moral ·y fil~ de su potiaclón -

activa. se prepare el cambio a las pnerictooe1 vmdderu y se sostenp 

a los incapacitados eliminados de la vida pro.tuctt.,.·~ (•). 

2. - flJNOAMENro 

Al decit' de P!rez Leftero son tres los fundamental· de la Seguridad · 

Social que se apuntan en las Legislacione1: 

a) El trabajo, 

b). La debllidadecontSmica y 
. . . ' 

e) La vinculacü1n civil o aocial" (•.,~ 

a). - El trabajO, ~e considerarse, corm lo reconoce el Art. 3o. 

de la actual Ley Federal del Trabajo, como un derecho 'f un de.ber socia -

les. El hombre neceeariámente requiere de una actfvid.ad que le permita 

satisfacer sus.necesldades:, pero, dada la naturaleza social del hombre,'." 

la prestacic'5n de ese trabajo que le va a redituar frutos personales, debe 

a su \lez, considerane como liria funcidll social en cuanto representa un -

servicio a la comunidad a la cual pertenece~ dada la interdependencia so

cial y económica que necesariamente .. exisre en la vida humana. El trab!, 

jo es un dereCbo por Cuanto que a todó ser hwnano debe permitfrsele y -

asegudrséle~ a travé&del Derecho, su libre actuación laboral; a su vez, 

constituye uttdeber ya que toda persona debe cooperar con su actividad, -

al logro del bien coman, por lo tanJt>, cualquier individuo que se encuen -

traen condiciones de edad y salud apropiadas, tiene la ineludible obliga~ 

• Garcra Cruz Miguel. tng. - "La Seguridad Social". -México, 1956; -
pag. 14-

•• Pérez teftero.- op. cit. pag 22 
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ci6n de trabajar para no constituirse en un parásito de la sociedad. 

Hay le~islaciones que basan la Seguridad Social en el trabajo con.,. 

templ4ndolo en su.aspecto jurfdico, entre ellas: Ecuador, Bélgica, Para

guay, Chile, Costa Rica. Brasil y Guatemala(•) •. y se inclufa a México 

pero con la aparición de la nlieva Ley Federal del Trabajo vemos noso- -

tros que se contempla al trabajo no sólo como. tina reli,.cioo jurfdica ob~ 

ro-patronal, sino que se humaniza el concepto del trabajo, como ya se -

expresó anteriormente; tomando como base la eminente dignidad de la 

:persona humana. 

'b);- Otras le~s fijan el fundamento de la Seguridad Social en la -

debilidad económica, es decir, en la vida de relación social, por diversas 

causas estructurales de la. sociedad o personales del horribre; no t.odos e.!! 
' . . . . . 

cuentran en el. seno de la colectividad las oportunidades ql.le les permitan 

satisfacer de una manera integral sus necesidades. por lo cual quienes -

tconómicamente cónfronten un estlldo de debilidad ·se hai:;en acreedores. -

por ese hecho, á la seguridad social. Este .criterio s.irve de tund11mento 

a la legislación de Espai'la y Portugal. , 

c). - Un tercer grupo lo constitl!yen aquellas leyes que hallan el -

fundamento de la seguridad social -en el v!nculo social o civil, o sea, que 

las personas al vivir agrilpadas en sociedadesdeben encontrar en el mis

mo ~rupo social los medios que le 1Jermitan .atender a las necesidades que 

• Pérez Lefiero. - op. cit. pag. 22 
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3. ~ PRINCIPlOS 

· Se. han sellalado diversos principios que·.rigen o deben regir a la -

~d Social, los que ~rez;Leftero cl&stfica.de.la &igUiente manera: 

" a) En rel~ci6n. con los sujetoa: untversalid.:.d: e lilternacional idad. 

b) En relación con el Objeto o el Rleago de necesidad: Integridad. 

c) En relación con· su GestiÓn: Unidad y Solidaridad" (•). 

No&.pa.rece m4s exbauativa:-lil en~. que, .de.los principios 

· ··•· de:la Seguridad Social,· hace el Lic::~ Juan de.Quird~. la cual presentamos 

11 condnuación:. 

":a) Obligatoriedad; b) Uniflcaci6n; e) Unive~=<lú:lad·! 
d) Solidaridad; e) Substancialidad; · f) SUbeidi•rid.ad; 
g) ·coordinación; · h) Internacionalización" (••); 

a) .• - Obllgatori~ cmsiate.ell'la ffopJsid6n .de· asegura - - · 

· ··~iim que el Estado acuerda para .lograr la ~si60 de la protección a 
. . . 

toda la población del mismo. En un: pnncipio se consideró dicha obliga -

to~edad de aseguramiento como coritraria a. la. libertad del· hombre. sin 

em~r¡o en la. actualidad se ha ido abriendO paso la aceptación de tal pri_E 

cipfo ya que de· esta manera se tutelan mejor los Intereses de los gobe rn! 

. dos, y si ellos no prevén acerca de su seguridad, toca>al Estado velar - -

.· porla misma que, e1níltlma instancia repercute en tcxl9 et cuerpo social. 

En Méxh:o este principio es aceptado al menos tratándose de los trabaja-

• Pérez Leitero. - op. cíe. pag. 24 

•• "'ta Seguridad Social, sus Principios··. - Trabajo inédito del Lic. Juan 
. Bernaldo de Quiroz. ~Jefe de fnvestigaci6n y Documentación del Comi-

té fnteramerfcano de Seguridad Social (CISS). · 
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dores. 

b). - Unificaclóil. • La unificación de la Seguridad Social consiste en • . . . 

"la proteccloo .. eualquter riesgo, sin tener en cuenta la causa general del 

mismo, sino mas bien •tendiendo al efecto que produce, el cual siempre 

es igual ya que se traduce en una pérdida o disminución de ganancia o en 

un aumento de las neces~s de la persona y de su familia. 

c). - Universalidad. Consiste en que la Seguridad Social debe abar·· 

car a trxb_ser hwnano sin.di11ttnciOn alguna y debe cubrir las contingencias 

· no tan sólo del trabajadQr sinO también.de su familia. En cuanto a la uni· 

versalizactón del Seguro, abarcando a cualquier persona, i:rae como con· 

secuencia la adaptaci6n de la misma seglln las peculiaridades propias de 

las diversas personas a.quienes se apliquen, según su ocupaci6n. 

d). - La Solidaridad rádJCa en que .todas las personas aseguradas se -

hallan unificadas en cuanto a las cargas que implica el pago de las aport~ 

ciones relativas de tal manera que mutua y recfprocamente todos contri· 

huyen a las contingencias de los otros. De esta manera entre mayor sea 

. el narilero de asegurados se distribuye más ampliamente el costo de las -

prestaciones correspondlemea. 

e) SubStaneialidad.- SegQn este principio las prestaciones económi

cas que deben recibir las personas deben ser lo más cercana posible a la 

ganancia habitual delatecUldo ¡ara que su nivel de vida no se vea dismi-

t\Ufdo. 
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f). - Subsidiartdad:..~ La sul:raidiaridad debe entendenacomola -

· olltipct&l del Estado dt:~ su COlltrillllddn ~ .. para el finlt• 

damlento de la Seguridad. Sodal.. De esta mnera el Estado~e can . 

. uno de los fines que debe realizar a través del Derecho, ~sea. el bien CE 

mm·p&lblico wnporal. lognadoaatuna· redistrtbw:ión'.maequitaiva de 

la dqueza. ·· ·. 

g). - CoordinadOn. - Consiste en la. colaboración ·del Estldo, a - · 

través de cienas dependencias, para la protecciOn integral de las perso

nas; constituyendo lo que. se destpa seguridad social irutdbzjonal. Esta 

coórdinact&t puede darse mere diversos orpntsmoe del Esmdo:que ·rea!! · 

c:eiuctiyidades aemejantes;. por ejemplo sobre salud; se ..-de·lográr --

. ta coordinad.6n ent1'e la se¡prtdad Social y la Reforma Agraria, entre fa 

SegUrldad Soctal y el óeurrollo Económico hasta llegar a~· coordina·

ción de los Organismos Internacionales de Seguridad Social. 

h).·· lnternacionalizacim. Quiere decir que la Seguridad Social -

·. debe:ai.rcar a todos los p...:tiloa sin distinción alguna. Así vemos que na 
. . ' .. -

ce el primer organismo propio del Derecho de la Seguridad Social con la 

Oi'gantzación Internacional del Trabajo, cuyas actividades se proyectan a 

las cc:indiciones del trabajo, legfslaciOn laboral. mejoramiento de las con 
" . . 

didones de vida y segur.idad iodal. 

"Una vez analizados los principios sobre la Seguridad Social, me2 

clonaremos linicamente los tn1rtrumentos de,que se valen las diversas· le· 

gisladones sobre Seguridad Social para cumplir su cometido; los cuales 
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son: El Seguro Social, la Asistencia y los Servicios Sociales o Sanitarios"("') 

ASPECTO HISTORICO: GENERALIDADES 

Hemos asentado con anterioridad que las necesidades humanas han 

hecho sentir al hombre, en todos Jos tiempos, el deseo de buscar el ase

guramiento a la satisfacción de esas necesidades. Las fórmulas adopta--

das han variado a través de los tiempos y según los pueblos . 

. El hombre al sentir la necesidad de eliminar Ja inseguridud 1;.•n que 

vive presenta dos tendencias de acción, una que responde a Ja percepción 

·de los defectos sociales, deseando que.la organización social cambie pos

tulando una sociedad ideal dando origen a las utopías que se hAn manifes-

tado en diversas épocas, como la de Platón, Tomas Moro, Campanela, "'" 

Owens, Fo~1.rier, etc; 

La. otra tendencia de .acción se caracteriza como una acción no 

sistemática pero que.tiene por objeto el lograr una finalidad prcixi ma, de . . 

alca.nce especifico, para remediar concretamente aspectos de la insl'gu1:!_ 

dad social. 

Estos medios de-acción han variado a través del tiempo y t>ll sus ~ 

direcciones de aplicación. pero podemos unificarlos ya que tienen corno -

denominador común el propósito de resolver la inseguridad social. 

''.La Seguridad Social, sus Principios". - Trabajo inédito del Líe. 
Juan Bernaldo de Quiroz. - ]efe de Investigación y Documentación 
del Comité Interamericano de Seguridad Social ( ClSS ). 

1 

1 
l 
' l 
1 
1 
l 
l 
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El hombre primitivo,. con un criterio mágico, trata de resolver • 

sus necesidades haciendo ofrendas a los d1oses para que l!stos le sean pro . -
picios en la satisfacciOn de sus necesidades. · 

En Grecia, cambia ya el criterio m!gico y se ba~ en el conoci

m~nto cientffico guiado por. la razón, en esta sociedad no se encuentran 

instituciones para remediar los daf!os sociales y las eventualidades que -

pueden presentarse al hombre. Las clases s.uperiores no llegan a sentir 

Ja inseguridad social; sino que, son las clases servidoras quienes en re~ 

Udad la sienten no pudiendo r~medtarla. La moral estoica ofrece el pri-. 

met atisbo humanitarista anterior al cristianismo. Plt4goras.con sus dl~ 

dpulos constituyen ~na fótmula _comunitaria en su vida :privada, forman-. 

do una asociación. religiosa, ética y científica. y ese: vfnculo comunitario -

surgido entre ellos daJugar a la ayuda muwa. ·En el plano utópico encon

tramos a Platón,. quien mta de dar solución.ª los males soéiales en " La 
Repllblica". 

Los estoicos1 a· pesar de haber sido utopistas, 'contribuyen a la 

formación de una cmo~l obJetiva sin contenido r~ligioso pero qué lnfü.iye·n . 

en la inspiración de leyes que se basan en un mínimo ético_, esta influen_.: 

ciase proyecta al Derecho Romanó Clásico. En Roma noS encontramos~. 

en e~ Derecho Primitivo una serie de preceptos legales inspirados \'lva-· 

mente por la moral_estt>ica. Entre los principios generales del derecho 

tenemos: vivir honestamente, no daftar a otro y dar a· cada quien o a ca~ 

' da uno lo suyo: este i!ltimo principio da origen a la justicia distributiva. 

1 ¡ 

1 ¡ 
l 

1 
¡ 

1 

\ 

1 
.1 
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la ~1 no completada su finalidad sin una acción positiva proyectada ha -

da los dem4s. · Con finalidad exclusivamente humana y próxima de biene! 

tar social; ésta guía de cOllducta entrafta el reconocimiento de una necef!! 

. dad ajena o de la propia que impone el deber del prójimo, y la ayuda para 

remediarla. 

· :No faltan en Roma instituciones que de manera directa o indirecta 

·organicen la ayuda a los asociados, una acción sistemática con el objeto 

. de mitigar los efectos de la inseguridad social. Asf encontramos los co -

legios "Tenuiores " o cori)oraciones de artesanos, los collegia compita 
' ' -

licia o cofradfas religiosas formadas por los barrio$ de los legos, las --. . 
"Soladitates Sacrae" o cofradfas religiosas de los patricios, Mommsen -

estima que los ~Colegios .Roman0s" · fuerotf en cierto sentido instituciones 

·de ·socorros mutuoa. Con el triunfo del cristianismo se van creando co- -

fradfas con una base religiosa, asf tenemos las ''Oiaconias ºque se cons!_ 

deran como el primer testimonio de las sociedades de socorro mutuo en 

la historia, con miras a ta práctica de la caridad, valor supremo del cri!_ 

tianismo. Todos los aspectos de la previsién social, de beneficencia, de 

.. ·salubridad plblica, tienen en Roma sus inicios. 

Durante la Edad Media, prevalece el sentido de la caridad dando . 

lugar a la beneficencia qi,e puede ser eclesiástica si es atendida y orga1!! 

.zadadirectamente por la iglesia, o bien, beneficeneia privada cuando es 

el particular, seftor o. vasallo, artesano o corporaci0nes, que basadas el! 

el mismo valoi de. la caridad atienien las necesidades· de sus semejantes. 

Sin embargo, quien recibe el servicio de la beneficencia es simp~' 



sidad de que el Estado creara una sociedad mutualista en beneficio de to-

';: dos los trabajadores y en virtud de la cual pudieran los obreros, deposi-

tando una pequei\a cantidad, "algunos centavos" , se dijo, asegurarse -

contra los riesgos de vejez y muerte. Por otra parte el artículo 105 res

ponsabilizaba al patrón de los accidentes ocurridos· a.sus operarios con -

motivo y en el ejercicio de la i:rofesión o trabajo exceptuando el caso de -

fuerza mayor. 

Hacemos mención especial de esta ley de Yucatán, anterior a la--

Constitución, ya que es la primera en el medio mexicano que pretende re~ 

lizar una transformación social estableciendo por vez primera la crea- - . 

clón de una mutualidad estatal equivalente al actual Seguro .social. 

Debido a la facultad de los Estados para legislar en materia de tr~ 

bajo y previsión social se crearon diversas leyes de trabajo cie carácter,

estatal, en las que por regla general se establece la indemnización por ac 
···- ' ' . . -

cidentes del trabajo con facultad patronal de cubrirse mediante conrrnta

cióñ de un seguro privado. De igual manera correspon~e a los Estados -

legislar sobre el Seguro Social, ya que la fracción XXIX original del artí

culo 123, establecía Ja creación de un Seguro Social de carácter potesta-

tivo. 

Las deficiencias de tal fracción del artículo 123 Constitucional son 

explicables, ya que en esas fechas no funcionaba en América el Seguro ~. 

Sodal propiamente dicho. · 
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bal;ia los ajenos. &OD organizaciones dedicadas, más bien, a la regula - -

ci6n del oficio o arte de que se trate. Estas medidas de las cofradías o -

pemios pua"resolver el ]llrOlemade la inseguridad social, son insufi--

denles Jll que 1IO se adecuan a las necesidades, sino mas bien a las po- -

sibilidades econ6m.icas de ellos; en este peñodo aparecen las órdenes -

mmdiamres, eatre las que destaea la fundada por San Francisco de Asis. 

Se au:acteriz.an pmque no esperan a que llegue el necesitado para soco- -

rrerlo, sino que. van en bl8Cll de él para aninderlo. Esto da lugar a in!. 

.titucimes acwales como Ia.asi.Btenci& domiciliaria y a los trabajadores -

aOciales. 

Con el desarrOuo del comercio, surgen las sociedades mercanti-

les cuya creacitin se debe en gran parte a la intuición que se tiene sobre 

los riesgos que la actividad comercial trae aparejada; la tendencia de e! 

ms sociedades es re¡artir entre sus miembros los riesgos totales, y así 

encoor:ramo& una serie de ~s jUÍtiicas para proteger el ·comer-, 

do, sobre todo el marltimo. El seguro marítimo es la primera forma de 

seguro que aparece y del cual derivarán posteriormente otros. En 1309-

un Decreto del Duce de Génova. emplea por primera vez la palabra ase~

guramenwm. significando ya el moderno contrato de seguro. La primera 

norma jurilica escrita y oliigatoria que regula los riesgos de la huida d~. 

Jos esclavoa aparece en los c.apD;ulos de las Corres de Torrosa, de 1412, 

~-p:n- el Rey Femando. En 1435 en Barcelona se regula el ~ 

rodel mar. 

Lo imeresante del iJegUrc> marftimo es que en .él se define el 

\ 
\ ¡ 
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For «ra iane·.el que .urre el' rie9ID '1 eta. wguudo-no 11e le can

siéfera como ma tletleficiado fino que ya~ como un verdadero dere-

chohabiencle. 

OuranO! la Edad Media, encontramoe la lucha del soberano por re

cuperar de la Iglesia el poder remporal, que durante mucho tiempo tuvo la 

forma de Estado, pero del derecho de juatiniaoo SlttlJ! el apotegma " Lo -

que el prindpe quiere. tiene fuerza de Ley", que sine de tase para el na

cimiento del Estado secular para regir la nación, quien tiene como reori--
i. 
~· e zante m4ximo a Bodino en su libro "La República". La lgleaia. que. du'"'.-. ·. . ·' 

l 

rante. el medioevo asumió y cumplió funciones sociales, docentes y de' be

neficencia, las va perdiendo paulatinamente a favor del Estado ha,!i~ lle

gar a convertirse toralmente en ftmciones estatales. 

· El Estado· se considera como una instittición para el bienestar de -

todos y. ya ~istian Wolf, inclU)t:! a .la seguridad social como uno de los !! 
\· 
1 nes del Estado, correspoadiente a éste, por 1ll0to, Combatir.la inseguri-

dad s9dal. 

Mendicidad"; en. Inglaterra influye en el levantamiento de ·un censo de po _ 

_ bres. (-) 

• En el desarrollo de esta parte hist6rica nos ha se~id.o_de base la obra 
"Méxiéo y la Seguridad Social". - Tomo f. - México, 1952:- IMSS. redac-
tado por la Comísioo·de Estudio& y Planeación del propio Instituto Mexi.:. ' 
e.ano del Seguro Social, integrado por el Lic.Adolfo Desentis, como Pre 
s~n~~Y.ó~O:~ ~~ ~-voca!~li"" .. · . ,, · · .. , .. -

•· .. ·· .. : ·•·.. . . 
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Lo importante de la aparición del Estado moderno, lo constituye -

la absorción por parte del mismo de las funciones de seguridad social, -

dando origen a la.beneficencia pública, a la asistencia social pública, para 

terminar más adelante con el establecimiento del seguro social como for

ma rara resol ver los problemas de inseguridad social que se le presentan 

a los· miembros de la comunidad estatal. 

Esto no quiere decir q~e haya desaparecido la actividad defos pa_r 

ticulares en el mismo sentido. 

5. - ALEMANIA 

La Rev~lución Industrial provoca un fenómeno sociológico de gran 

importancia que va a influir grandemente en los derroteros del derecho.

Este fenómeno se ha denominado "toma de conciencia de clase'', es de- -

cir, la situación de precariedad económica enque vivían los trabajadofos, · 

debido a la t¡lxplotaci6n de las clases económicamente fuertes, al desem

peñar sus trabajos eri pequeñ_os talleres o aisladamente, se le presentaba 

al trabajador como un problema personal; en cambio, el maquinismo im

plica la aglomeración de trabajadores en .los locales destinados a la pro-

. ducción, lo que a su vez, influ:re para que los trabajadores se den cuenta 

qm{ sus problemas no tan solo pertenecen individualmente a cada uno de .., 

ellós, sino que dichos problemas son confrontados por grupos numerosos 

que se hallan en Ja misma situación social y económica, es decir', son - -

problemas de una clase social y económica a la vez. 

El individualismo y el liberalismo, con prédica de una absoluta --
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li~rtad del individuo, proclamando la no intervención del Estado en la· v.!. 

da del hombre incluyendo el aspecto económico, crea una situación que f_! 

vorece una mayor explotación ya que la igualdad que se predica, si bien -

es correcta en cuanto a la naturaleza humana se refiere, no lo es en cua!l 

. to a la situación real y concreta de ca$ hombre ya que las condiciones -

sociales, económicas, personales de cada hombre son diversas. EFtas -

doctrinas proporcionaron una mayor desigualdad.económica y se vió que -

tal postura era inoperante en la vida social; la aparición del manifiesto -

comunista rea.viva el sentimiento de clase del trabajador y le hace mayor 

conciencia de los problemas que le son propios. Esta critica al liberal~ 

mo por las doctrinas sociales sirve como punto de partida para la apari-. . 

ción del desarrollo del derecho del traba jo .Y consecuentemente sobr.e la· -

'legislación de seguridad sociaL 

La situación mencionada anteriormente se ¡>resenta en Alemania,:

; en la época del Canciller Bismarck, quien ataca la formación de ·grupos -

·inspirados con ideas socialistas que estaban presionando al Estado Alei- -

mán. De esta manera el seguro social aparece como una medida política 

para atraer a las clases económicamente débiles robusteciendo la autori-

.. dBfi del Estado. 

El cánciller alemán expresaba en 1881: "El Estado que puede re_!! 
. . . 

nir más fondos ftcilmente debe ser el que tome el asunto en sus manos. -

No como limosna, sino como derecho a recibir ayuda cuando las fuerzas 

se agoten, y a pesar de la mejor volunnu:l, no se pueda trabajar más. E2 

re asunto acabará por imponerse, tiene porvenir .•• " 

i, 
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Estas ideas. sobre la. estatización de los eeguros apareéen profeti

cas en· la boca de Bismarck, Jr&. que, a casi un siglo de distancia, se han

hecbo una ·realidad en la mayor parte de los países. 

Alemania abre el horizonte de los seguros sociales en el mundo. • 

Es el Estado el que toma la dirección de ellos y ante las fallas del seguro 

voluntario establece el seguro obligatorio bajo la administración del.Es--

tado. 

La intrcxiucción del sistema alemán fué sucesivo, ya que se le p~ 

den señalar tres.etapas: en 1883 el seguro de enfermedad, en 1884 el se

guro de accidente y en 1889 el seguro de invalidez y vejez, qued~ndo pro-· 

.tegidos sólo trabajadores asegurados de la industria. .En 1~11 se recopi.,. 

laron estas disposiciones en el Código Federal de Seguros.Sócial~s y se -

extendieron los beneficios legales al seguro de empleados y de sUpervi--

. v~ncia; después de la Primera Guerra Mundial, en 1923, se promulgó la 

Ley del Seguro Social de los mineros y el 11 de agosto de l 92i, con apo

yo .en la Constitución de Weimar, la Ley del Seguro Social contra el paro 

forzoso • 

. Todo el trabajo legislativo en la reorgani'zacióit dela Seguridad -

· ·&acial en Alemania se ha ido desarrollando bajo.aspectos de polnica eco

nómica y ·social. 

La idea principal de Bismarck es la de un gran plan de contribu- -

ción económica tripartita: Estado, Patrones y Obreros para cubrir lo.s - -

riesgos, criterio que en algunos casos .fue abandonado en Alemania. 

\ 
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Las mrmas principales que ·sirvieron de bise plrala seguridad -

sócial a plrtlr de entonces, tueroo la cooperación entre los traba.Jadores 

_.·para proteger&e cootra los riesgos principlles de la vida, la compensa-

.'· d6n de estos riesgos en caso de que tuvieran lugar, por quienes no los -

. sufren y en favor de quienes los resienten. Esta cooperación y compen-

sadtin se reglamentó mediante "La Ley de los grandes nfüneros" y el -

''C4lculo de las probabilidades". Semejante al seguro privado, ·por me- -

dio de las estadísticas, se observó la proporci6n de riesgos anuales ocu-

rridos a tm número determinado de trabajadores y así se pudo predecfr -

y calcular el monto del aUJtiliO econ6mico necesario, repartiendo prOJ>O!, 

cionálmente la contribución económica necesaria. 

Característico de la Seguridad Social en Alemania es el predoml-

nio de la idea aseguradora, a pesar de las numerosas modificaciones del 

derecho social durante los. últimos 19 allos no ha cambiado en absoluto - -

el hecho de que la seguridad siga sieildo, en la estructura citada al prin

cipio el fimdamento m4s inlportante de la.previsión social en Alemania.(*) 

6.- D«;LATERRA 

Hemos analizado brevemente en el inciso anterior, el nacimiento 

del Seguro Social en Alemania como uno de los medios puestos en prác- -

.. En el desarrollo de este tema nos basamos en "Mexico y la Seguridad 
Sodal". - Tomo l. -M&ico, 1952. - IMSS.; Derecho del Trabajo y Se~ 
~idad Social por Amold Weller y otros en Alemania.- OIT. Alemania, 
1968; Gonzllez Díaz Lombanlo FrandGCO. - ··'Cursillo de Seguridad So 
dal Mexicana~.- Mooterrey, N~L., 1959.- De la.Cueva Mario. - ''De
:recbo Mexic:ano del TramjO"'. - Tomo U. - Editorial· l\>rrua. - MéxiCO. 
1969. 



22 

tica. para resoher la iDFegurldad social; si bien es cierto que ca.be a Al=. 

mmlia el medro de iniciar el Seguro Sodal. no. menos importante resulta. 

la polftica iDgleaa iniciada .por Sir. Willlam Beverldge en el documento del 

20 de noviembre de 1942.. al que llamó "Informe Sobre el Seguro Social -

y sus Servicios Conexos". ya que. na rea nue'VOS derroteros. de mayor - -

. amplitud. en la transformilci&l de la sociedad, hacia lDl mundo donde. el -

· boml're encuentra DlllJOr seguridad en la soluci6o de sus problemas. 

El llamado "Plan BeveridBe"· plasma la idea del Seguro Social ~. 

~gral, o sea, que debe estructurarse el sistema que cubra todos los riea 
. . ' -

gos que pueda sufrir el hombre en el transcurso de su existencia. Es de

. cir, con este Plan se evoluciona el Seguro Social hacia la Seguridad So-

cial definida. por ~veridge "Como el mantenimiento de los ingresos ne-

. cesarios para la subsistencia", considerando que '1a meta del Plan de ~

Seguridad Social es hacer innecesaria la indigencia en cualquier circuns· 

tancia". Segllrt"el mismo autor, la destrucción de la indigencia equivale 

a garantizar a cada ciudadano, y a cambio de los servicios que preste, -

suficientes ingresos para su subsistencia, tanto cuando esté trabajando -

como cuando no pueda hacerlo. El mismo Beveridge señala lo que llama 

'1os cinco males gigantes", que es necesario desterrar para lograr una · 

mejor organizacioo social y que son: la indigencia, las enfermedades, 

la ignorancia,. la suciedad y ia ociosidad. 

El proyecto Beveridge trata de dar a todos algo a cambio de su e! · 

fuerzo, viene a ser w magnffico medio de. solidaddad colectiva en ea - -

plan social; se persigue asegurarlos medios para vivir, a condición de 
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tra~jar y de contribuir en la prlXfucclón d.el país. 

Las pr~ncipales necesidades que se presentan y que deben de ser -

atendidas por la Seguridad Social se originan segiln Beveridge, por las -

. siguientes causas.: Paro, o sea, la ·imposibilidad de obcener colocación -

· ·\Dla persona capa:¡: de trabajar. Inutilidad. Desaparición del medio de ~ 

narse la vida. Necesidades del matrimonio para la mujer, abarcando: -

boda,. parto, int:errupción o cese de las ganancias del marido, viudedad, 

separación coniugal, imposibilidad de atender los trabajos de la casa por 

. enfermedad. ai1stos de entierro del asegurado o de las personas a su ca!. 
. . 

go. Gastos de ~,nfancia de sus hijos mientras dure la enseñanza. escolar. 

Enfermedades o'.impédimentos físicos y vejez. 

El plan Béveridge se asienta sobre seis puntos fundamentales: 

•: 1. - Tarife coman de subsidios para vivir, que se refieren a la ur 
'., ,. . ., . -

gencia ~de establecer una tarifa coman para los subsidios del 

· seguro, independientemente de los ingresos individuales. 

2. - T~rifa co.mOn de cuotas, o sea, que la cuota obligatoria exi- -

gida a cada persona asegurada y a su patrono debe ser de igual 

.. monto. TIXfl\.q las personas aseguradas pagarán las mismas -
. . ' . . 
· cuotas para ob1:..~ner la misma seguridad. 

3. "." Unificación~ res\í':>flsabilidad administrativa, en que se esf!_ 
··~. 

blece el interés de Ja e-~~cla del servicio y de su economía • . 
A cada asegurado se le fija una sola cuota semanal, corres--

pondiente a todos los beneficios a que tenga derecho. 

4. - Suficiencia de los servicios, lo cWll quiere decir que el Segu-
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ro Soda1 debe de otorgar benefidw snfid!mrn a cmatrade 

duracidn. No considerándo8e aufictenaea 10& aubsidiO. ctJaD

do no aadsfapn las necesidades búicas de. la Yida. 
. / 

5. • Exi.enlidn. debe abarcar el Seguro Social todos los riesgos de 

~ter general, los cuales no deben confiarse a la Asisten

cia Pl1htica. 

6. • Clasificación, se refiere a la necesidad de que el Seguro debe 

tener en cuanta los diferentes medios de ganarse la vida, .. cla-

sificando a los.miembros de la sociedad en grupos"(•) .. 

La base fi.rianciera de este Plan sei'lala la obligación al. Estado de - . 

aporrar las tres cuartas partes para prestaciones médicas y costear to- -
. ' ' ' . . 
· · talmente las asignaciones infantiles y el déficit general. El costo de los 

demás riesgos siguen sistemas de contribución tripartita. 

Beveridge, . con un programa de carácter nacional abría un nuevo -

. camin~ ~l· ~undo dela Postguerra, pero, dicho programa trasciende las -

fronteras de su nación para inspirar en este as¡Jecto los programas de ~. 

guridad.Social de otros paises, sobre todo en el mundo conte~poráne~ que 

exige una mayor realización .de la Justicia Sociitl • 
. • 

:. 1.. ·-~ AMERICA 
~ 

En la mayoría de los países americanos ~e puede contemplar una 

• ."La Seguridad Social en México". - Tomo l..- IMSS. - México, 1964. -
Pag. 7 
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decidida accf6n, bada la exten8i6D y progreso de la Seprldld. Social ª: -
pesar de que se han. renido que vencer obWlc::ula. de diversa miele •. 

En ·Aml!rlca. ba existido Ja inquietud por el desarrollo de. uat p&'Ogr! . . ~ 

cos p1ra rei>rmas bien fntenckJOadas.en sus programas de. gobierno; petro· 
( 

también m sido eI ~men de Sepridad Social un medio de atemperar la . . . 

inquietud de los pueblos- en su 1~ por Ja jusricia social, CMvirtiéi1dose, 

.·en .tales casos; en un paliativo a la injusticia social reinante. 

Singular importancia reviste para América la Primera Conferen-

. cm Jnceramerteana de Seguri~ Si:>cial celebrada en Santiago de Chile, en 

.¡ 942 donde se aprobaron cuatro principios doctrinarios fundamenrales que 

han. servido de orlenmci6Í1 a ta· Seguridad Social Americana .y que son: 

" A. La sociedad debe encontrar en el esfuerzo solidario de la·s 
. . . 
naciones y de todos los hombres una nueva inspi~ci6n pa-

ra abolir la miseria. y garantizar la conquista digna y suf.!. 

.ciente de los medios de vida ;. 

B. El poder de fos recursos económicos y técnicos, debe 

aprovecharse en la satis.facción de las necesidades de exi! .. 

tencia del mayor número de personas y de todos lps pue•-

• blos; 

C. El objetivo económico no basta por sí solo para consolidar 

· una abierta y generosa coo~raci6n si no se identifica con 

. el de Wl orden social justo, en que se distribuyen equitati

vamente los rendimientos de I~ producciOn, y 
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. D.· Cada país debe crear, mantener y acrecentar el valor in~ 

lectual, moral y físico de sus generaciones act.ivas, pre- -

parar el camino a las generaciones venideras y sostener a 

las generaciones eliminadas de la vida productiva. Este es 

el sentido de la Seguridad Social: una economía auténtica y 

racional de los recursos y valores humanos" ("'). 

La Conferencia Interamericana de Seguridad Social, estableció en 

sus Estatutos la creación de un Comité Permanente para cumplir l.as Res2 

. luciones .de la Conferencia, organizar sus futuras reuniones y contribuir -

por -todos los medios para la consecución de los fines señalados en la m~ 

ma y el último dfa de la Conferencia tuvo lugar la primera reunión infor

mal del Comité Permanente Interamericano de Seguridad Social. 

Como un corolario de proyección internacional.de la Carta de ChJ. 

le, .fr.uro-Oe la Primera Conferencia Interamericana, sus consecuencias -

se proyectan en la Declaración de Philadelphia de 1944, signada por todos 

los pafses de América, la cual establece "Que todos los seres humanos -

sin distinc.ión de raza, credo o sexo, tienen el derecho.de perseguir su -

bienestar moral y su desarrollo espiritual en condiciones de libertad y --

dignidad, de seguridad económica y de igualdad de oportunidades". (U) 

Dejando a un lado la parte -histórica, en un desarrollo minucioso,-

-•/*"'Gaceta Cruz Miguel. - "Crónica de los 20 años de la Conferencia In
teramericana de Seguridad Social". - Sobretiro de la Revista "Segu
rklad Social'' del C. I. S. s. Nllm. 17-18 de 1962. - México, 1963; -
Pag. 16 

-. 
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que nos *l19rt.arfa de nuestro objetivo principal, en la actualidad podemos 

clasificar aios países americanos, segtin la forma en que jurídicamente- · 

regulan la Seguridad Social: 

Países que establecen la obligación Constitucional del Seguro, en-

tre _los cuales a manera de ejemplo conramos a Bolivia, que en su nueva -

Constitución del 2 de febrero de .1967, determina la Seguridad SoCial como 

un deber del Estado. 

Ecuador, cuya Constitución del 25 de mayo de 1967 reconoce la~ 

guridad Social como un derecho de todos los habitantes en toda eventual! 

dad que le prive del bien de subsistencia. 

Guatemala, que promulga el 15 de septiembre de· 1965 una nueva -

Constitución, en cuyo capítulo "Régimen Etonómico y Social" establece: 

"Se reconoce· el Derecho a la Seguridad Social para beneficio de los habi,.. 

cantes de la Rept1blica". Su régimen se instituye en forma nacional, uni-

taria y obligatoria. y lo aplicará una entidad descentralizada, con person! 

Iidad jurfdica y funciones propias de conformidad con su Ley y sus Reg~ 

mento& Especiales. 

Haití, en su Constitución de 1964, establece que: "El régimen - -

econótUlco tiende a asegurar a todos los miembros de la. comwtidad una -

.existencia digna del ser humano. Ello responde a los principios de la Ju~ 

licia Social ... 

La República Dominicana en 1966, mcxlifica su Constitución esta-, 
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.bleciendo una sección relativa a los derechos individuales y sociales en la 

cual se halla la cláusula. siguiente: "El Estado estimulará el desarrollo -
. . 

pt"ogresivo de la Seguridad Social, de manera que toda persona llegue a -

· gozar de adecuada proteeción contra la desocupación, la enfermedad, la 

. incapacidad y la vejez". 

Uruguay en su Constitución del 15 de febrero de 1967, constituye -

cláusulas relativas a la Asistencia Social y a los Seguros Sociales. 

"Encontramos otros paf ses que siguen la técnica del Seguro Social, 

total general y unificada, para hacer frente a los problemas de la Seguri

dad Social, estos son: Chile·en 1924, Colombia 1946, Guatemala 1946, R::_ 

públic;a Dominicana 1947, Bolivia 1949, El Salv.ador 1949, Haitr 1949, Hon 

duras 1954 y Nicaragua 1955'' (•). 

En la mayoría de los paises .latinoamericanos en donde sin gran -

experiencia previa, generalmente, una ley de seguro social se ocupó de 

todos los riesgos y amparó a todos los trabajadores, estableciendo la in~ 

titución de la periferia al cen~ro; observándose la norma invariable de ,... . 

estructurar el seguro con una rigurosa unidad técnica y administrativa en 

donde las normas de las prestaciones son iguales para la población traba-

. jadora de .toda la nación y cumpliendo invariablemente el principio esencial 

_del seguro de compensar y aminorar las consecuencias económicas deriv~ 

• García Cárdenas Luis. Lic. - Ponente de la Sría. Gral. CPlSS. - "De
sarrollos de la Seguridad Social en América en el periodo 1963-1967" 
Revista "Seguridad Social". - Memoria de Labores. -Año XVIl Tomo 11 
Epoéa Ill Nos. 52-53. - Julio-octubre, 1968. - México, D.F. 
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das de la relación de los riesgos y procurando alcanzar su meta de pre- .,. 

vención. asistencia y compensación, ocupándose de todos los riesgos y • 

pruegiendo a tQda la población, o .sea, el establecimiento del Seguro So

cial integral. Esta es la tendencia que se avizora en el continenente La~ 

· noamericano. 

Algunos países americanos han celebrado Acuerdos de. reciproci-. 

dad de trato en materia de seguridad social entre ellos encontramos a --

Colombia y Ecuador; Argentina y Uruguay y la Organización de los Esta· 

dos.Americanos. 

''La impo~tancia que en América se atribUye a la Seguridad Social 

lo demuestra el hecho de-que los paises que últimamente han logrado su -

· independencia, el mismo ai'io en que la lograron o poco tiempo después • 

han legislado sobre Segu.ridad Social. este es el caso de Jamaica, Trini·-

dad, Guayana, Tobago y Barbados "(*). 

Durante el mes de febrero de 1968 tuvieron lugar, en la ciudad de 

Panamá, im¡:crtantes reuniones de los organismos encargados de coordi • 

nar a las instituciones de la Seguridad .Social del Continente. En estas f~ 

chas sesionaron conjuntamente la Conferencia Interamericana de Seguri

dad sOctaJ en su 8a. Asamblea y su órgano ejecutivo, el Comité Perma-

ñente Interamericano de Seguridad Sociai que realizó su XV Reunión Ordl, 

naria, dec:Uca~o sus sesiones primarias al análisis de la evolución que • 

han tenido las instituciones americanas a partir de 1%3 y de los proble--

• . Revista Seguridad Social. - Memoria de Labores. - Ano XVII Num. 
. :52-53.- Epoca IU.- Julio-octubre 1968.- México, D. F.- Pag.60. 
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mas que confrontan en la actualidad; principalmente el relativo a Ja exteE 

s.ión de la Seguridad Social a la población rural y a otras categorias de -

trabajadores no asegurados. 

En dicha Ba. Asamblea se llega a los siguientes acuerdos : 

Reconocer que subsiste el reto de la miseria, del desamparo, 

de la insalubridad y de Ja ignorancia, Jo que hace necesario - -

intentar nuevos procedimientos para superar, en cuanto sea ~ 

sible, Jos obstáculos que se oponen a la realización integral de 

la Seguridad Social en nuestros países; 

Admitir que la transformación del régimen clásico de los se:~ 

ros sociales al nuevo concepto d.e la Seguridad Social, es un • 

proceso que no puede ser uniforme en las naciones amerita -

nas, por razón de condiciones )' mo:lalidades regionaks; 

Aceptar que los bajos niveles de ingreso de Ja población ampa· 

rada, especfficameme en las áreas rurales, obliga íl encontrar 

fórmulas originales de extensión de los benefidos del Régimen: 

1 
Evaluar, en toda su importancia Jos estudios técnicos encami

nados a integrar los programas de Seguridad Soc.'ial en los pla

nes nacionales de desarrollo ". 

Con tales acuerdos la Conferencia Declara: 

"Que la Seguridad Social tiene en los paises de América una taren 

que realizar mucho más amplia dé la que ha podido cumplir hasta la fe-· 

cha, para hacer honor a ·ios principios que la sustentan y servir con efic2 

cía al bienestar de nuestros pueblos y que por tal motivo las instituciones 
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tienen el compromiso de emplear los· medios y los recursos de que dis--

ponen y de estrechar su cooperación, a fin de acometer planes de acción 

concretos para los próximos años, dirigidos a las siguientes metas: 

1. - Laborar en los niveles más altos de eficiencia compatibles -
. . 

con la capacidad de organización de cada pafs, a fin de forta-

lecer el prestigio de la Seguridad Social y la confianza que en 

ella depositan los pueblos y los gobiernos de América. 

2. - Revisar, en su caso, las prestaciones de la Seguridad Social 

Americana, para que contribuyan de manera efectiva al desa-

rrollo económico y social de nuestros pueblos, dentro del ma.! 

co, institucional que cada organismo tiene en su ámbito de ac

ción. 

3. - Programar las prestaciones de nuestros regfmenes de mane-

raque no se sobrecarguen excesivamente con el peso econó-

mico de lu población de edad más avanzada y puedan atender 

asi, con mayor amplitud, a otros sectores de la población, -

concediendo a la infancia la máxima protección como la expr!:_ 

sÍó'n más significativa del potencial human,o. 

4; - Lograr, en los plazos más breves, que nuestros sistemas de 

Seguridad Social superen los cauces técnicos rfgidos dictados 

por la experiencia de países con menor incremento demográ

fico y mayor desarrollo económico, a fin de poder aprovechar 

. plenamente los recursos de que disponen en tareas y eri inveE_ 

slones sociales inaplazables. 
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5. - Empenar un esfuerzo intensivo porque, en la práctica, las - -

personas protegidas por el régimen disfruten de la protección 

que otorgan las institucio11es de Seguridad Social y para que, -

dentro de las posibilidades reales de cada país, se incremen

te la cobertura de las contingencias. 

6. • Hacer efectivo el derecho a la Seguridad Social de todos los -

habitantes del Continente, encontrando fórmulas que desbor- -

. den el marco de las relaciones obrero-patronales y permitan 

que toda persona, cualquiera que sea su ubicación, dentro o -

fuera del proceso productivo, tenga acceso a los beneficios del 

régimen y sea favorecida por un mecanismo nacional de soli

daridad social. 

7. - Pugnar porque se ocorgue la protección integral de la Seguri..;... 

dad Social a toda la población, pero no detener en parte algu

na la ~xtensión del régimen aun cuando se tengan, por ahora, 

que otorgar a los nGcleos desprotegidos, y en particular a la 

población rural, las prestaciones más necesarias. 

~. - Complementar la implantación de la Seguridad Social en las -

zonas de menor desarrollo con programas educativos y de or

ganización del esfuerzo de la comunidad, que aceleren la tran~ 

formación de sus patrmes culturales y de sus condiciones ma -

teriales de existencia. 

9. - Propiciar, por todos los medios posibles, que nuestros siste· 

mas cumplan su funcioo redistributiva de la riqueza nacional, 

ampliando sustancialmente su campo geográfico y social de -
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aplica.ción y buscando que las cargas del regtmen se distribu

yan proporcionalmente entre toda la población, con el auxilio 

de los sistemas fiscales ordinarios. 

10. - Lograr de los organismos encargados de planear el desarro

llo económico y social de nuestros plfses que concedan la más 

alta prioridad a los programas de Seguridad Social, creando -

comisiones de evaluación y de programación conjunta y reali

zando investigaciones que sean difundidas con la mayor ampli-

tud. 

U. - Coordinar los trabajos que realizan las inatituciones .de Segu

ridf!,d sOcial, no sólo con los de organismos que tienen a su -

cargo tareas semejantes, sino. tambil!D con todas las depende~ 

cias plblicas que ejecutan prograinas de polftica. social y con 

los mecanismos fiscales y de planeacic5n. a fin de estructurar 

.un plan general de bienestar social en cada pafs, al que se de~ 

. tine un porcentaje determinado y creciente del producto nacio

nal bruto. 

12.·- Participar más activamente en los planes económicos y sociá· 

les que han trazado. los organismos internacionales y, espe-

cialmente, los del ámbito americano~ Procurar que en el 

marco de las relaciones bilaterales y multilaterales en~re 

los países figuren la cooperación y la a,sistencia técnica en --

. materia de Seguridad Social. 

13. - Iniciar los estudios que promuevan ei establecimiento de sis· 
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temas supranacionales ·ae Seguridad Social, por medio de los 

cuales puedan utilizarse recursos de las relaciones de inter· 

cambio comercial entre las naciones, con el fin de compen- -

sar el esfuerzo y el tra.bajo de la población de los paises pro· 

ductores de materias primas y de hacer efectivos, en su ben~ . . 

ficlo, los principios que animan toda nuestra obra'' ("'). 

Asf, se reafirma en.Panamá que la acción continental de los par-· 

ses ameriéanos tiene, entre sus finalidades mds importantes, actualizar 

el pensamiento bolivariano de la anfictionía, unidos por la seguridad so

cial~ para el logro del bienestar de nuestros pueblos como objetivo d.e pai 

y justicia social, fundadas en el más absoluto respeto a la dignidad de la-

person11 ·humana. 

~ 
~ , · • ~nsa je Colltinental de Panamá". - ·Revista Seguridad Social. - Año 
~ X\rn,.:. Nu. 51. - Epoca III . ..; Mayo-junio. - 1968. - México, D. F.· 
~ Pag. 298 y 55 . 
~ 
f' 
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L - MEXJCO PREHISPANICO 

El problema de la inseguridad ha sido sentido por el hombre de 

nuestras tierras, aUgual que sus congéneres del mundo desde la antigue-

dad y han buscado.medios para atender a esa situación. A grandes pasos 

seguiremos algunas instituciones importantes, que si bien, no son antece-

dentes directos del Seguro Social tal como se encuentra legislado en nue~ 

tro tiempo, sinos indica la preocupación por resolver las necesidades de 

nuestros antecesores. 

"Historiadores de la época colonial, como Torquemada en su Mon~ 

quia Indiana, editada en 1613, relata cómo entre los Aztecas, existfan jun-

to a los templos, trojes y graneros en los que se almacenaban bastimentas 

. de d~nde se sacaba lo necesario para el servicio sacerdotal, destinándose 

otra parte para repartirse entre los pobre necesitados ... (•) 

También en las principales ciudades y con cargo al Emperador, -

existfan hospitales, donde se atendfa y cuidaba a los necesitados, algunos 

destinados a enfermos incurables y ancianos y otros a leprosos y a lisia-

dos de guerra 'M. 

· 2. - EOOCA COLONIAL' 

La acción ejercida por los Reyes de Espafta en ¡>rotección a sus -

sl'ibditos americanos es Una de las primeras formas de la polftica ~ocia} 

•/""'"Evolución Mt!xicana del Ideario de Ja Segurldad Social". - García 
Cruz Miguel. 
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del Esrado fundamentada en I:R doctdna social del humanismo preconiza-

da en Esi-fta por Luis Vives, ·Mariana, . Victoria; Vasco de Quiroga, Te

niendo la particularidad de ~aber nacido para la protección de ll\ población 

indfgena americam. 

Para evitar el abuso de los encomenderos se editaron las Leyes de 

Indias, las cuales contenían minuciosas disposiciones en beneficio de la -

población autóctona •. Dentro de estas medidas de previsión, la que mas -

se asemeja a los seguros sociales, son las cajas de comunidad indígena, -

establecidas por Don Antonio de Mendoza. y Francisco de Toledo princi!Jll 

mente en México ·y Peru, para el socorro de huérfanos, viudas, ancianos, 

inválidos y enfermós, que se sostenían por el cultivo de una parcela que -

se adjudicaba a la comunidad rrabajada colectivamente; ¡:JQr los graváme

nes de los obrajes y a las mismas, por los censos a la tierra, y ganado 

de los ind.ios,. lo que constituía el caudal llamado ''bienes de indios", fis:.. 

calizado por los "padres de indios", semejante a las instituciones eur.o-~ 

peas "bienes de pobres" y "padres de pobres··. Otra institución establ!:_ 

cida fueron los "pósitos", donde se almacenaba el grano, no sólo para -

evitar la carencia de él en é!)OCas de escasez, sino para regular el pre· -

éio y entregarse a fines de cultiVo''("') . 

La Asistencia Social tuvo su pilar más fuerte en los hospitales, -
' 

i;asas asilo para pobres vergonzosos y casas hospicio para niftos expósi-

tos. 

• · Evolución Mexicana del ideario de la Seguridad Social. - García 
' ~ruz ~iguel: 
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La organización corporativa fué trasplantada a México también, -

no habiendo gremio importante que no tuviera su cofradra para ayudarse -

en estados de necesidad, poseyendo algunas i¡us propios hospitales, entre 

. ellos destaca la muy poderosa cofradía de los Plateros en México, cuyo -

patrón fué el Mártir mexicano San Felipe de Jesús ( 1746 ). 

Digna de mención es la obra de Vasco de Ouiroga, llamado carrno

samente "Tata Vasco", quien en su obispado de Michoacán hace realidad 

la utopfa de Tomás Moro ereando una comunidad lndfgena denominada -

"hospitales pueblos" o "Repúblicas de la Santa Fé ", en donde se traba~ 

jaba colectivamente y se repartfan los bienes según necesidades familia

res, asf como, se sostenfan escuelas de lenguas, de artes y oficios, y!~ 

bores caseras para las jovenes y también se impartía ensei'lonza agrícola, 

se crearon enfermerfas y casas de convalecencia. 

· I:.as experiencias logradas en ~icha comunidad fueron plasmadas 

en sus ''ordenanzas para el gobierno de las comunidades" de 155!1. 

La obra de Vasco de Ouiroga fue recordada en ocasión de la sép-

tima Conferencia Interamericana de Seguridad Social, celebrada en Asun

ción, Paraguay. Las Naciones Unidas, como un homenaje a este benefac

tor del fndigena, en ia misma localidad en que se estableciera su comuni

dad incifgena ha establecido un centro piloto de educación social. Y el - -

Instituto Mexicano del Seguro Social, ha editado una biografía denominada 

"Vasco de Quiroga precursor de la Seguridad Social", cuyo autor es el Dr. 

Cárdenas. 
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En el Movimiento Insurgente encontramos ideas de Seguridad So

cial en Don José Marra Morelos y Pavoo, a quiell, juntamente con Bolfvar 

los consideran como creadores amedcano. de la Seguridad Social. 

Morelos expone su concepto de Seguridad Social en 1813, en el 

Congreso de Chilpancingo al decir: ''La soberanra dimana directamente -

del pueblo. Lae Leyes deben comprender a todos sin excepción de privi.

Ie8ios. Como la ~aena ley es superior a todo hombre, las que dicte nues

tro Congreso serán tales que obliguen a la constancia y patriotismo, mo

deren la opulencia y la indigencia y de tal suerte se aumenr.e e! jornal del 

pobre, que mejore sus costumbres y aleje la ignorancia(*). En escas -

ideas va implícita la de Seguridad Social· ya que ésta modera la opulencia 

y la indigencia. 

3. - MEXICO INDEPENDIENTE 

Ya el Gobierno del México Independiente se ocupa, en 1824 por e! 

tablecer la obligación del Estado al pago de pensiones a los funcionarios -

del Poder Ejecutivo, de Justicia y de Hacienda (Decrtlto.del U de noviem

bre). El 3 de septiembre de 1832, se hace.extensivo el beneficio a las -

madres de los servidores públicos mencionados. Y por Decreto del 12 -

de febrero de 1834 se concede el derecho de pensión de vejez a l~ Cóns~ 

les mexicanos, ampliando este beneficio a los incapacitados o en estado -

de invalidex. 

• "El Congreso de Anáhuac". Pag. 14 y 15. -·Camara de Senador:es . 
México, 1963. 
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Dada la situación de inestabilidad polftica y social de esa época, -

el E !lado se encontraba en situación económica precaria, por lo que, de 

hecho esa .legislación protectora de los servidores del Estado fué· inope·-

· rante. 

"El 20 de febrero de 1856, se promulga un Decreto que surge del 

Ideario de la Revolución de A yutla, en el cual, se concedían jubilaciones 

o compensaciones de $ 12. 00 mensuales a los empleados de Correos por· 

los peligros a que estaban expuestos en manos de los asaltantes. La frac

ción 26 del Art. 73 de la Constitución d".' 1857, otorgó facultades alCongr!:_ 

so para cciilceder premios y recompensas por servicios prestados a la Na

ci6n o a la Humanidad. Es~o viene a cambiar la naturaleza de las pensio· 

nes, ya que de derechos se convierte en dádivas graciosas"(•). 

Las Leyes de Reforma, vienen a transformar el régimen social y 

económico del pars y en esa época se expiden distintos reglamentos y en -

algunos de ellos se establecen.limitaciones a la jornada de trabajo y me<!_! 

das protectoras para el trabajador. 

Aun en la época del Imperio de Maximiliano, el 10 de abril de 

1865, se establece la Junta Protectora de las Clases Menesterosas. 

Desde 1859 hasta 1904 los Servicios Asistenciales y de Hospitalf-

zaci6n estaban en manos de particulares coo fines de caridad • ·. 

• Garcra Cruz Miguel. - ''La Seguridad Social en México, 50 anos de 
Revolución".· Tomo 11. - La vida Social. - Cap. XXXlll. • Fondo de 
Cultura Económica. - Agosto 1961. - Pag. 504. 
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4. • ER)CA REVOLUCIONARIA 

Si bien el movimiento revolucionario de 1910 se inicia fundarnen--

Qllmente por cuestiones polf'tlcas, como toda verdadera revolución que --

implica la transformación de estructuras pol.f'ticas y sociales, rtuls adel

lante nuestro movimiento revolucionario habrá de avocarse a la ·Reforma 

Social, asr el Primer Jefe de la Revolución Constitucionalista, Venustiano 

Carranza, publica un Decreto el 12 de diciembre de !914, en cuyo Art. -

2o, téxtualmente se expresa: "El Primer jefe de la Nación y encargado -

del Poder Ejecutivo expedirá y pondrá en vigor, durante la lucb, todas 

las leyes, disposiciones y medidas encaminadas a dar satisfacción a las 

ne.~e~idades económicas, sociales y polftitas del país, efectuando las re-
( ' \ . 

fonnas qUe la opini6n pllblica exige como imispensables para establecer 
··- . 

tm régimen de igualdad entte todos los mexicanos ... " (•) 

Carranza en diversos momentos de su actuación poU'tica expresó -

insistentemente la preocupación por Reformas Sociales en México que cu! 

minan en el discurso que pronuncia el lo. de diciembre de 1916 ante el -

Congreso Constituyente de Querétaro al pre~entar el Proyecto de Refor· • 

mas Constitucionales, en donde usa por primera vez dentro de la termin2 

logfa de la revolucióri la expresión "Seguridad Social" al expresar: !'Con 

la responsabilidad de los empresari~ para los casos de accidentes; con -

Portes Gil Emilio. - "Autobiograffas de la Revolución Mexicana". 
México 1964. - Pag. 19-4 
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"XIV. Los empresarios serán resPonsahles de los accidentes del 

trabajo y de las enfermedades profesionales de los trabajadores, sufri-

das coo motivo o en ejercicio de la profesi&l o trabajo que ejecuten; por 

lo tanto, los patronos deberán pagar. la indemnizaci6n correspondiente, -

segOn que haya traído como consecuencia la muerte o simplemente incaP!, 

ciclad temporal o permanente ¡llra trabajar, de acuerdo con lo que las le

ye~ deterininen. Esta respoosabilidad subsistirá aun en el caso de que él 

patrono contrate el trabajo por un intermediario; 

"XXV. - El servicio para la colocacioo de los trabajadores será -

gratu~to para éstos, ya que se efectúe por oficinas municipales, bolsas -

de traba jo, o por cualquiera otra instituciát oficial o particular, y 

"XXIX. Se considera de utilidad social: el establecimiento de C!_ 

jas de seguros populares, de invalidez, de vida, de cesacióninvolunta-

ria de trabajo, de acci~ente y de otros con fines análogos, por lo cual, -

¡ · tanto el Gobierno Federal como el de cada Estado, deberán fomentar la º!:. 
~ 

ganización de instituciones de esta índole para infundir e inculcar la pre -

visión popular.". 

Hasta antes de la redaccioo del artfcÚlo 123 Constitué:ional, el co!!. 

trato de trabajo era considerado como una modt~lidad del contrato de arre_!! 

damieIJto, donde el hombre trabajador se equiparaba a una mercancía, -

·:una cosa o un bien", sin impartirle las garantías indispensables para -

enaltecerlo y conservar su· dignidad humana; no se había consagrado el d!:. 

recho de libertad de asociación, ni se· acondicionaban los locales en que -
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·.se prestaba el trabajo y menos se pensaba en las prestacicmes económi--

cas y en los servicios que otorgan los seguros sociales. 

La Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos promul-

gada el 5 de febrero de 1917 contenía, en su título VI "Del Trabajo y de -

la Previsl~n Social", pautas que rebasaron con creces las leyes sobre las 

condiCiones del trabajo de los Estados Unidos, Inglaterra, Bélgica, Fran.

cia. y Alemania, y a ella corresponde el mérito de haber sido la primera 

que se ocupó de los seguros sociales. El artrculo 123 Constitucional ,ac-
. . 

tual, tiene 3lfracciones del apartado A, de las cuales 24 se refieren a -: 

la creación de una serie de condiciones del medio ambiente que rodea al 

. trabajador para liberarlo de la inseguridad y protegerlo de los riCsgos -

que se presentan en el ejercicio de sus actividades. 

6. - LEGISLACION ESTATAL SOBRE EL TRABAJO Y PREVISIO~ SOCIAL 

. ···-
La fracción X del artículo 73 del Proyecto de Constitución de 191 i 

_facultaba al.Congreso de la Unión para legislar en toda la Rept1bllca en.-

materia de Trábajo, pero los constituyentes cambiaron de opinión pnr dos 

razones: 

"A.• ·La creencia de que atentaba ·contra el sistema federal. 

B. - La circunstancia de que las necesidades de las distintas E!! 

tidades Federativas eran diversas y exigían una diferente -

reglamentación " (•) 

* De la Cueva Mario. - '"Derecho del Trabajo". - Tomo l. - Pag. 129 
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Ambas consideraciones concedieron al Constituyente a otorgar fa· 

cultades legislativas tanto al Congreso como a las Jegialar:uras de los Es

tados y a decir. en el ptlrrafo introductivo del Art. 123 Constitucional, que 

la reglamentacidn de las bases Constitucionales debnl hacerse tomando en 

cui;mta las necesidades de cada regi6n. 

La solución dada por .el Constituyente iué benéfica. Basta recor-

dar que en tanto tcxlas las legislaturas de los Estados expidieron en los aflos 

posteriores a 1918 las leyes correspoodientes, el Congreso de la Unión no 

pudo legislar para el Distrito Federal y no porque hubieran faltado intentos 

ni proyectos,. sino porque siempre intervinieron consideraciones de órden 

·. polftico. Por otra parre, ·en aquellos ailos se carecía de experiencia y se 

ignoraban las verdaderas condiciones de la Repclblica. Ei:a pues, m4s se_!! 

cillo y prfctico encomendar a los Estados la expedlcidn de leyes, ya que -

era más fácil conocer las necesidades reales de cada regi6n que las de to

do el pafs. 

La Legislación de los Estados, con be.se en los principios estable-· 

cidos por la ConstituciOn, se· inicia en Veracruz coo la Ley del 14 de ene

. co de 1918 expedida por el G~l. Cándido Ag11ilar, com¡>lementada más -

r,arde por la Ley de Riesgos Profesionales ( 18 de junio de 1924 ). 

Le sigue en importancia la Ley de Yucatán del 2 de octUbre de 

· 1918. Sin embargo es preciso mencionar. que por su importancia en nue!. 

tra materia la. Ley del 14 de mayo de 1915,. dei mismo Estado de Yucatán, 

obr:> riel Gral. Al varado, en la cual en su artículo 13tia apmt6 la nece· 
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sidad de que el Estado creara una sociedad mutualista en beneficio de to-

dos los trabajadores y en virtud de la cual pudieran los obreros, deposi-

tando una pequeñá cantidad, "algunos centavos" , se dijo, asegurarse -

contra los riesgos de vejez y muerte. Por otra parte el artfculo 105 res

ponsabilizaba al patrón de los accidentes ocurridos·a sus operarios con -

motivo y en el ejercicio de la rcofesi6n o trabajo exceptuando el casq de -

fuerza mayor. 

Hacemos mención especial de esta ley de Yucatán, anterior·a la-

Constitución, ya que es la primerá en el medio mexicano que pretende re! 

· Jizar una transformación social estableciendo por vez primera la crea - -

ci6n de una mutualidad estatal equivalente al actual Seguro Social. 

Debido a la facultad de los Estados para legislar en materia de tr~ 

bajo y previsión _social se crearon diversas leyes de trabajo de carácter -

estatal, en_Ias que por regla general se establece la indemnización por a~ 

cfdentes del trabajo con facultad patronal de cubrirse mediante contrata-

ci6n de un seguro privado. De igual manera corresponde a los Estados -

legislar sobre el Seguro Social, ya que la fracci6n,XXIX original del arrf

. culo 123, establecfa la creación de un SeguroSc:icial de carácter potesta-
,' . 

tivo . .. 

Las deficiencias de tal fracción del artfculo 123 Constitucional son 

explicables, ya que en esas fechas no funcionaba en América el Seguro -

Social propiamente dicho. 
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Cabe a Máxico el ser la primera Nación del mundo que reconoció 

constitucionalmente el derecho de los trabajadores frente al capital, y -

·cambién, es la primera nación de América que se ocupa en su ConsUtu--

ción del Seguro Social. 

7 • .:PROYEC10 DE LEY SOBRE SEGURO VOLUNTARIO DEL GRAL. AL
VARO OBREGON 

El Gral. Alvaro Obregón, siendo Presidente de los Estados Uní- -

dos Mexicanos, el 9 de diciembre de 1921, envra al Congreso Federal su 

Proyecto de Ley del Seguro Social. Voluntario, donde expuso todo un idea

rio de interpretadón constitucional. 

Las bases genérales de dicho Proyecto, que no fué aprobado por -
. 

el Congreso de la Unión, contenía las siguientes bases generales:· 

" 1. - Poner a cubierto de la indigencia a las clases que cnrecíendo 

de bienes de fortuna sólo disponen para subvenir a sus necesidade.s del - · 

.. producto de su esfuerzo personal; 

2. - El. trabajador, al desarrollar su esfuerzo obl~ga la gratitud y 

atención del Estado para velar por su bienestar,_ porque al actuar en fa

vor de la riqueza privada, creadora de la riqueza-pública, es factor de -

·prosperidad· y engrandecimiento; 

3. - La dificultad en la aplicación de las leyes transforma en sim

ples derechos "teóricos;' los derechos· legales, que al obligar al trabaja

dor a exigir su cumplimiento dentro de una legislaciOn complicada, tar

día y costosa, agrava la desgracia de la clase trabajadora; 

1 

1 

! 

¡ 
1 

i 
¡ 
¡ 
¡ 
¡ 
¡ 
! 
1 
1 
i 
1 

\ 

1 
¡ 

! . ¡ 



47 

4. -. Las Leyes que crean derechos y obligaciones entre trabajado

res y patronos, suscitan permanentes fricciones entre estos dos factores,· 

donde con frecuencia y con grandes quebrantos se tiene que apelar al recu! 

. so supremo de la huelga para alcanzar una más justa compensación a su -

'trabajo y mayores garantías para los casos de accidentes y muerte de los 

trabajadoi:es; 

5. - Que las ambiciones políticas han promovido Legislaciones, que 

. halagan a los trabajadores por su "sentido teórico-legal"; pero de apli-. ' 

cación tan complicada que también halagan a.los patronos porque las difi

cultades de su interpretación se prestan para eludir su cumplimiento: 

6. - Que las leyes ambiguas, de difícil aplicación, no benefician a 

los trabajadores y desalientan a las clases patronales, que siempre es--

tán en posición falsa e incierta; 

7. - Es preciso federalizar la legislación del trabajo porque no - -

hay razón lógica en el orden social' y moral para conceder distintos dere

chos a ciudadanos de una misma RepQblica "(•). 

Otro postulado interesante de Obregón, es el de proponer que el 

Estado se encargara del equilibrio social, formando una reserva econó- -

mica que manejaría el Estado, la cual se formaría con el 10% que sobre 

los salarios cubiertos, deberían pagar los patrones, dicho fondo se des:..

tinarfa a satisfacer los derechos de los trabajadores. 

• García Cruz Miguel. Ing. - "Evolución Mexicana de la Seguridad So
cial". - Instituto de Investigaciones Sociales. -UNAM. -México, D.F. 
1962. - Pag. 78 ' 
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8. - REFORMA PORTES GIL DE 1929 

Para estas fechas babfan arraigado en la conciencia de los traba~ 

dores las ideas referentes al establecimiento del Seguro· Social. Por su -

parte él Presidente Emilio Portes Gil, sustenrata la tesis de que la trac

ción XXlX del artículo 123 Constitucional, sólo se limitaba a recomendar 

el fomento de la organización de aquellas instituciones destinadas a infÍl!!, 

dtr" e incul-car la previsión popular, pero que no podfa referirse al Segu-

ro Social, ya que no existían Cajas de Seguros propiamente dichas, pre

dominando sólo la Caja de Ahorro. 

Sustentaba ademts, que el Seguro Social ~berfa extenderse a to

das las. personas \lIDparadas por un contrato de trata jo para protegerlas 

contra los riesgos por falta de ocupación o por incapacidad. 

Para cumplir con los deseos de los trabajadores e~ preciso pro-

. mover una Reforma a la fraéción XXIX del artículo 123, estableciendo el 

Seguro Obligatorio, para lo cual dicho Presidente convocó en julio de 1929 

al Congreso de la Unión para celebrar un perlado extraordinario de 11esf2 

nes donde presentó una iniciativa que culmina con la Reforma de la frac· 

ción m.encionada; esta Reforma es aprobada por el Congreso de la Unión, 

asfmismo, por la mayoría de. las legislaturas estatales. por lo cual, la • 

Camara de Diputados en Sesión del 22 de agosto de 1929 hizo la declara• 

toria de la Reforma Constitucional. Dicha fracción después de reforma• 

da quedó en los siguientes términos: 



•• Se considera de utilidad pllblica la expedición de la 

Ley del Seguro Social y ella' comprenderá seguros de inva· 

lidez, de vida, de cesación involuntaria del trabajo, de en· 

.fermedades y accidentes y otras con fines análogos" ( Pu·· 

blicada en el Diario Oficial de la Federación del 6 de sep

tiembre de 1929). 
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En esas mismas fechas se reforma la Constitución en su artfculo 

73 fracción décima facultando al Congreso Federal para expedir la Ley -

del Trabajo. 

· Con estas .reformas se abre un nuevo camino para la legislación -

del Seguro Social ya federalizado. Con post~rioridad, eil 1932, elCon-

greso de la Unión, otorgó facultades extraordinarias al Ejecutivo para -

. que expidiera la Ley del Seguro Social, pero dada l.a renuncia del enton

ces Presidente Pascual Ortiz Rubio, no se h.izo uso de tal facultad. 

' Durante la presidencia de Abelardo L. Rodríguez, se nombra, en 

febrero de 1934, una comisión encargada de elaborarla Ley del Seguro -

Social. En este Proyecto de Ley .se determinan por primera vez los ries· 

gos, se acepta el principio de que el Seguro Social debe de organizarse sin 

fines de lucro, y establece además el carcfcter tripartita en su adminis.tr~ 

ción y financiamiento. 

9. - EL SEGURO SOCIAL DEL GRAL. LAZARO CARDENAS 

El Gral. Lázaro Cárdenas, fué partidario de la implantación del -

Seguro Social, expresando dichas ideas en varios mensajes dirigidos a la 

Nación y Varias Secretarfas de Estado formularon proyectos de Ley del • 



50 

·Seguro Social: El Depariamento del Trabajo; Departamento de Salubridad 

P6blica; Secretaría de Hadenda y Créditó PQblico; en la Secretaria de Go

bemaci6n se revisó y termin6 el proyecto del Departamento del Trabajo y 

se elaboró un Proyecto de Ley en la Oficina de Estudios de la Presidencia 

de la Repllblica. En los illtimos días del gobierno del Gral. Cárdenas se 

envía al Congreso de la Uni6n, la iniciativa formulada por la Secretaria -

de Hacienda y Crédito Pllblico y revisada en la Secretada. de Goberriaci6n; 

pero nunca llegó a discutirse en el Congreso de la Unión. 

10.- IMPLANTACI>N DE LÁ LEY DEL SEGURO SCX:IAL POR EL GRAL. 
MANUEL A V1LA · CAMACHO 

El Gral. Manuel Avila.Camacho, dicta el 2 de junio de 1941, un -

Acuerdo.Presidenciaícreando la ComisiOn Técnica Redactora de la Ley -

del Seguro Social, la cual inicia sus trabajos el lo. de junio de 1941 con -

las directrices y normas dictadas por el Lle. Ignacio García Téllez, Se

cretario del Trabajo y Previsi6n Social, bajo la pre'sidencla del.Ing. Mi-

guel Garcfa Cruz. Este anteproyecto de ley fué aprobado por Organismos 

Nacionales e Internacionales quienes vaticinaron una favorable y fructuo-

sa realidad práctica. 

El 10 de diciembre. de 1942, el Presidente A vila Camacho, firmó la 

iniciati~ de Ley del Seguro Social para ser enviada al Congreso de la - -

Unión, la cual fué at>roblda por la Camara de. Dfpui:ados el 23 de diciem

bre de 19'2. y por la C4niara de Senadores .el 29 de diciembre de ese m~ 

mo ,no. Y publicada la Ley .en el Diario Oficial de la Federación el 19 -

de enero de 19•3 (•). 

• En el desarrollo de esta·pane hist6rica nos hemos bisado en: García 
Cruz Miguel. - "Ev0luci6n Mexicana del Ideario de la Se. guridad So~ 
cial '' y "México, 50 Atios de Revolución ". ## 
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11. - EL SEGURO SOCIAL 

La exposición de motivos de la ley original del Seguro Social (19 -

de ener0 de 1943), ya apunta la naturaleza del Seguro Social y las razones 

que han llevado al Estado al organizarlo, textualmente expresa en una •• 

parte de dicha ezposicioo: "Una antigua y tasta experiencia ha demost?'!. 

do la, capacidad de ahorro individual esp>nt4nea para formar fondos de -

pr~visi6n, debido a que el volumen de los salarios permite reunir recur

sos bast.antes para defenderse contra los riesgos profesionales y natura

les y a la deficiente educación previsora. Además, con la conservación 

de las energías productivas no sólo va de por medio el derecho del asal! · 

riado sino también el beneficio de los empresarios y el interés de toda la 

colectividad. Co!Jlpete al Estado encaU7.8r el Seguro Social como un ~ 

vicio PQblico encomendado a un Instituto Descentralizado que, con la -

aportacioo oficial, la de los trabajadores y la de loo patrones, acuda pre.! 

tamente a cumplir la responsabilidad económica que nace de la solidar!--

: .. dad naciolial "(•). 
,1' 

Coquet Benito. - ·"La Seguridad Social en México". - Tomo l. - IMSS. 
México, D.F. 
Draz Lomtardo, Feo. - "Cursillo de Segurid8d Social" y "Proyeccio· 
nes .y Ensa)Os Socio-Polrucos de México". 
Portes Gil Emilio. - "Autobiografía de la Revolución Mexicana". - In,! 
tituto Mexicano de Cultura. - México 1964. · 
De la Cueva Mario. - "Derecho Mexicano del Trabajo". - Tomo l Y 11 

• Edit0rial Porrua. - México 1969. . 
A~ Casa8ola. - ''Historia Gráfica de la Revolución Mexicana ". -
México, D. F. , Tomo IV. 

• Fraga Gabino. - ''Derecho Administrativo". - 12a. Edición. - Editorial 
Porrua. - México, 1968. - ~g. 22 
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Desde su inicio, basta la fecha, la Ley ordena en su artículo lo. 

que: ''El Seguro Social constituye lDl servicio ptlblico nacional, que se e! 

tablece con caricter obligatorio en los términos de esta Ley y sus regla-

rnentos." 

El Seguro Social es definido por Gustavo Arce Cano "Como el ins 

trumento jurídico del derecho obrero, por el cual una institución pública 

queda obligada, mediante una cuota o prima, que pagan los patronos; los 

trabajadores y el Estado; O sólo algooo de éstos; a entregar al asegura-

do o beneficiarlos, que deben ser elementos econOmicamente débiles, -

una pensión o subsidlq~ cuando se realice alguno de los riesgos profesio-

. nales o siniestros de canlcter social '': Esta definición responde a la é~ 

ca del nacimiento delSegui'o Social, sin embargo Consideramos que, en -

· la actualidad, con las Reformas realizadas al~ Ley del Seguro Social, ya 

no responden totalmente a .la instituciOn actual, que, si bien nació como -

una cooquista en el campo del Derecho Obrero tratando de proteger a es

te sector económicamente débil, actualmente los beneficios del Seguro S9_. 

cial se han extendido a los trabajadoi~s independientes, como los profe--

sionistas libres y loe ejidatarlos. 

Los elemenros, que!; el autor citado seftala como característicos -

del Seguro Social • 

l.· Los asegurad~ deben pertenecer a la clase económicamen

te d!hil, auiique no vivan de un salario o sueldo. 

2. - Los. aseguÍ'ados y personas ajenas a ellos cubren las primas 
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que forman el fondo, del cual se han de pagar las pensiones 

o subsidios. Las personas ajenas son los patrones y el Es

tado. 

3. - No persigue fines lucrativos. 

4. - Las prestaciones que reciben los beneUciarios, constituyéri 

un verdadero derecho, no s00 otol"gldaa graciosamente. 

5. - El Seguro Social es una forml de capitalización colectiva, -

porque son los mtsm0s derechohabient.es los que 8e asegu

ran recíprocamente contra los riesgos del trabajo y.de ca

rácter social. 

El mismo autor cita la opinión de Garcfa Oriedo sobre. los riesgos 

que trata de proteger el Seguro Social: "El Seguro Social garantiza con

tra las consecuencias económicas de los riesgos que pueden disminuir o 

extinguir la capacidad del hombre para el trabajo. Así pues. el verda• "." 

dero riesgo que cubre el Seguro Social es la imposibilidad para frabajar. 

El peligro es la falta de trabajo. En este punto no hay distinción alguna 

entre los di versos Seguros Sociales". 

Arce Cano senala las diferencias siguientes entre Seguro Social y 

los Seguros Privados: 

l. - El seguro social, como hemos visto, pertenece al Derecho 

del Trabajo Administrativo, mientras que los seguros privados 5on d.e -

Derecho mercantil. 

It. - La institución que maneja el seguro social no tiene por fin! 
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lidád obtener ganancias; por lo contrario, las empresas o sociedades que 

administran lqs seguros particulares persiguen fines lucrativos. 

m. - . Los asegurados en el régimen del seguro social deben ser 

, personas de la clase económicamente débil, principalmente trabajadores, 

y en los seguros mercantiles deben ser los individuos que paguen las p~ 

mas sin que importe su categoría social. ., "' 

IV. - En los seguros sociales las cuotas son satisfechas por los -

asegurados y terceras personas, mientras que en lo.s seguros comercia· 

les casi siempre las pagan directamente los asegurados. 

·V. ~ Los seguros sociales son establecidos para proteger a la - • 

cla&e económicamente débil. Los seguros privados no tienen este propó· 

sito~ Su propósito es obtener utilidades. 

Vl. - El seguro social es un derecho de las personas. ·'No es una 

parte del derecho de contratación. Al expedirse las leyes de seguros so

ciales nacen los derechos a favor de las categorías de personas que han • 

de cubrir los sistemas. Al promulgarse las leyes de seguros particula

res, no nace ningiln derecho concreto, porque se necesita que celebren • 

contratos los aseguradosyaseguradores. 

VII.· Ya en otro capítulo hemos hecho una breve diferenciación, 

entre el seguro social yla asistencia pllblica, porlo que no insistimos .• 

Las ideas expuestas, entonces, son suficientes. (•) 

• 
Por otra parte,. es preciso señalar, que el Seguro Social no puede 

Arce Cano 'Gustavo. - "Los Seguros Sociales en. México".· Ediciones 
Botas. - México 1944. - Pag. 60 
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· , C<lllfundirse con la Seguridad Social, ya que es una de sus partes, la más 

importante, como instrumento de mayor eficacia para su realización. 

Contlmlando en el an4lisia de la definición legal del Seguro Social. 

vemos que ae indJca que· constitu')'e tm "servicio pllblico nacional". El -

maeetro Frap~ ~·de tm an41isis concielÍzudo sobre las definciones 

que diversos autores <?fren sobre el "servicio p4blico", nos ofrece la su

ya de la manera siguiente: "El Servicio Pllblico es una actividad ~stina-

·da a satisfacer una necesidad colectiva de carácter material, económico 

o culrural, mediante prestaciones concretas e individualizadas sujetas a -

un. régimen jurídico que le impoóga adecuacllln, regularidad y unifo~i-

dad .. (•) 

· La Legislaci6o MeXicana no presenta un cooceptO uniforme sobre 

servicio plblico, pero al decir del mismo maestro, leyes recien~s ca-

raccertzan al servicio ptlblico con las notas que él seilala en su definición. 

Este servicio plblico, desde luego.es de carácter estatal, ya que 

los servicios p(lblicos, como acep:a la doctrina moderna del Derecho Ad

ministrativo, pueden ser prestados también por particulares. Esta idea 

ya se 'le. expresadil por Bismarclc cuando decfa: "El Estado ••• debe ser 

el que 10me el asunto en sus manos". 
,• 

Por otra parte el Artfculo lo. de la Ley del Seguro Social indica -

• Fraga Gabino~ - "Derecho Administrativo". - 12a. Edición. - Edito-
rial l?orrua. - MéXico, 1968. , 
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que es un "servicio público nacional". Esto nos marea la proyección del 

Seguro Social a tocio el territorio nacional, lo cual deriva a su vez de una 

exigencia constitucional que faculta al Congreso de la Unión·en la fracción 

lOa. del Art. 73. ",,.Para expedir las-Leyes del Trabajo reglamenta-

rias del artículo 123 de la propia Constitución"; en relación con el artfC!!_ 

lo 123, del cual sei'iala las bases que deben sujetarse al Congreso de la -

Unión, establece la fracción XXIX Sección A: "Se considera de utilidad -

pública la expedición de la Ley del Seguro Social'.' y la fracción 11 de la -

Sección B, sei'iala las bases mínimas sobre las cuales se organizará la ~ 

guridad Social.. De la interpretación sistemática de estos conceptos, es 
. . 

de la competencia Federal la Legislación sobre Seguridad Sociul, lo cual 

implica necesariamente, que sea Nacional. . 

· Por otra parte, se establece en el Seguro con carácter de obliga~ 

toriedad., que es uno de los principios para hacer efectiva la Seguridad 89_ 

ciaL Dicha obligatoriedad presenta excepciones establecidas en la propia 

Ley ·y en los reglamentos. · La obligatoriedad se establece porque no to- -

das las personas tienen la previsión suficiente para protegerse en contra 

·de los diversos riesgos que pueden presentarsele; ya que se trata de pro

teger a los económicamente débiles, debe hacerse de la manera más efi

caz, lo cual impone esa necesidad de que sea obligatorio. De ahr deriva 

el deber impuesto a los patrones de inscribirse y de inscribir a sus tra -

bajadores en el Instituto Mexicano del Seguro Social. 

"Al lado del Seguro Obligatorio se crea un seguro facultativo pa-



57 

ralos trabajadores que, por sus especiales circunstancias, de momento no 

quedan incluídos en el régimen oliigatorio, tales como los trabajadores de 

empresas de tipo familiar, a domicilio, domésticos, trabajadores del ca'.!! 

po, temporales y eventuales y los independientes, como profesionistas li· 

brea y ejidatarios " (*) 

En la actualidad se ha extendido el beneficio del Seguro Social a - -

personas distintas a los obreros, como fue la idea inicial, por ello es que 

el Seguro, si bien es Obligatorio para los obreros en general, para cier

tas personas, aun obreros que no podran hallarse incluídos en el Seguro -

Obligatorio, se les deja abierta fa puerta para su seguridad, a través de -

este seguro facultativo. · 

12. - EL INSTITUTO MEXICANO DEL.SEGURO SOCIAL 

El artículo 2o. de la Ley comentada seí!ala que: '.'Para la orga.:... 

nización y administración del Seguro Social, se <:rea, con personalidad -

jurídica propia un organismo descentralizado .con domicilio en la ciudad • 

de México que se denominará Instituto Mexicano del Seguro Social". 

Los comentarios a esta Ley, nas dan las· razones por las cuales -

se adoptó este sistema de.organizaci6n y así se.expresa: "Se encomendó 

la gestión del sistema a un organismo descentralizado porque ofrece res· 

pecto del centralizado, .ventajas de consideración, e·ntre las cuales se en-

cuentran: 

·• Coquet Benito. - "La Seguridad Social en México". - Tomo I. • IMSS. 
México 1964.- Pag. 315. 
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l.- Una mayor preparación técnica en sus elementos directivos; 

~urgidos de. la especialización; 

2. - Democracia efectiva en la organización del mismo, pues - -

permite a los directamente interesados en su funcionamlen-

to intervenir en su manejo; 

3. - Atraer donativos de los particulares, seguro de que, con -

los mismos, se incrementará el servicio al que los destinan, 

. sin peligro de confundirse con los fondos pOblicos, y 

4 ,_. Inspirar una mayor confianza a los individuos objeto del ~e!. 

v:icio " (.•) 

Las formas principales de organización administrativa son: la - -

centralización y la descentralización, que a su vez puede ser: por .reglón, 

por servicio y por colaboración. 

La descentralización administrativa, en general, la caracteriza -

Díaz Lombardo, de la sigu'iente manera: 

" a).- Generalmente se establecen como organismos.autónomos u -

través de una Ley que los crea; 

b)."- Se les dota de personalidad jurídica propia; 

c). - Cuentan con un patrimonio determinado; 

d). - Puede ser afecto este patrimonio a un servicio pOblico; 

e).· Es administrado por un Organo de Gobierne propio; 

f). - Bajo la vigilancia de la autoridad central, y 

• Leyes Reglamentos e Instructivos. - IMSS. • México, 1969. - pag. 101 

" \. 
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g). - Vinc:ulada al poder público a través de una de sus depende!!_ 

cias " (*) 

El ltllettro Fraga, por su parte_._ senala como características de -

la descencr1Uzación administrativa, la existencia de una personalidad ju

rfd·ica espec:1al y de un patrimonio propio de los organismos descentrali-

zados. Sin embargo, el mismo autor considera que no bastan tales ca~-- · 

racterfsticas, sino que además debe existir a favor de estos organismos 

la autonomfa técnica que consiste en que dlchos órganos no esUtn sometidos 

a las reglas de gestión administrativa y financiera; que en principio son -

aplicables a todos los servicios del Estado. Además, tales organismos -

deben gozar de la autonomf!l orgánica, la cuál supone la existencia de· uri 

servicio pllblico que tiene prerrogativas propias, ejercidas por autorida~ 
. ' 

des distintas del poder central y que puede oponer a éste su esfera de au-

tonomfa. 

El mismo mai;istro Fraga, caracteriza específicamente a la des- -

centralización por servicio, por los siguientes elementos: 

" 1.- Desde luego la existencia de un Servicio Público de orden té_f 

nico. 

2. - Un Estatuto Legal para los funcii:>narios encargados de dichos 

servicios'. 

3. - Participación de funcionarios técnicos en la dirección del ser 

• Ofaz Lombardo, Francisco. - "Cursillo de Seguridad Social". -
Monterrey, N.L.- 1959. - pag. 82 
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vicio. 

4. - Co!ltrol del gobierno, ejercitado por medio de la revisión --

de la legalidad de los actos realizados por el servicio des--

centralizado. 

5. - Responsabilidad personal y efectiva de los funcionarios "·("') 

Por su parte, la Ley para el control de los Organismos Descentr~ 

!izados y empresas de participación estatal ( Diario Oficial del 31 de di-

ciembre de 1947) en su Art. II Estatuye: "Para los efectos de esta L~Y,: · 

son Organismos Descentralizados las personas morales creadas por el -

Estadcrmediante leyes f!!xpedidas por el Congreso de la Unión o por el Ej~ 

cutivo Federal, en ejercicio de su facultades administrativas, cualquiera 

que sea la forma jurídica que adopte y siempre que; además satisfagan -'" 

algunos-de los siguientes requisitos: 

A. :. Que sus recursos hayan sido o sean suministrados en su to-

talidad o en parte por el Gobierno Federal, ya m virtud de participación -

en la constitución del capital, de aportaciones de bienes, concesiones o~ 

rechos, o mediante ministraciones presupuestales, subsidios, o por el -

aprovechamiento de un impuesto especffico. 

B. - Que su objeto y funciones propias impliquen una atribución o

. técnica especializada, para la adecuada prestación de un servicio pl'.iblico 

o soci!'ll, explotación ~e recursos naturales o la obtención de recursos -

destinados a fines de asistencia social. 

Por su propia Ley, el Instituto Mexicano del Seguro Social está 

Gabino Fraga. - "Derecho Administrativo". - 12a. Ed. - Editorial Po
rrua. - México, 1968. - Pag. 219 · 

' ~ '~ 
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cansiderado como un organismo descentralizado y se trata de un organis

mo descentralizado por servido, en el cual concurren las características 

que la doctrina seftala a la descentralizacic5n en general y las que particu

lannente ae atribuyen a la descéntralizacic5n por servicio. De igual man~ 

ra concurren en él las características que seftala la Ley de organismos --

de1eentralbldos. 

En el artrcwo 107 de la Ley seftala las funciones del Instituto, de! . 

.• tacfndotie como prindpales las 1iguientes: 
·,, 

l. - Administrar las diversas ramas del Seguro Social; 

11. - Recaudar las cuotas y demts recurs6s del Instituto; 

111. - Satilfacer las prestaciones que se establecen en esta Ley; 

IV. - Invertir loe fondo8 de acuerdo con las disposiciones espe--

dale1 de em ley; 

V~ - Realizar toda clase. de actos jurídicos y celebrar los contra -

toe que requiera el servicio; 

vt. - Adquirir los bienes muebles e inmuebles dentro de los lími-

tes legales; 

VII. - Establecer farmacias, casas de recuperación y de reposo, y 

eecuelas dé .m&praci6n, sin sujetarse a las condiciones, sal

vo lu IUitarias, que fijen las leyes y los reglamentos res- . 

pecthoe.para empresas privadas de esa naturaleza; 

Vlll. -QrpnJzar BUS dependencias y fijar la estructura y funciona

mieato de las mismas; 



. ·~. ' .; 

IX. - Difundir conocimientos y prácticas de previsión social; 

X.- ~xpedir sus reglamentos interiores, y 

XI. - Las dem4s que le atribuyen esta ley y sus reglamentos. 
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ORGANOS. - Los Organos del Instituto son: La Asamblea General, el - -

. Consejo Técnico, la Comisi6n de Vigilancia y el Director General ( Art:-

109 de la Ley del Seguro Social) 

Estos tres primeros organismos se hallan integrados con la parti". 

dpaci6n de tres sectores: Gubernamental, Obrero y Patronal, ya que loil . 

tres dan sus aportaciones para formar el patrimonio bllsico del Instituto; 

La Asamblea ~eneral, es la autoridad suprema del Instituto, está 

integrada por 30 miembros cuya designacioo corresponde hacerse de la -

fnanéra siguiente~ al Ejecutivo Federal, 10 miembros; a las Organizacio 
' -

!'es Patronales 10, y a l~ Orpni2'ciones de los Trabajadores lO. La d~ 

raci6n en su cargo de estas pereonas es de &eis aftos, pudiendo se~ reeleE 

'°5· ( Art. 110.de la ·Ley del Seguro Social). 

LA ASAMBLEA GENERAL, tiene a su cargo las siguientes atribuciones: -

rewirse ordinariamente. una vez al año y extraordinariamente cuando sea 

pece&ado. 

Anualmente discutirá, ¡Jara su aprobaci6n y modificación, ·el Es~ 

do de Ingresos y Egresos, la Memoria.el Plan de Labores y el. Informe de 

la COmlsi6n de Vigilancia. 

cada tr'efi alias. le co~: 

l.- Discutir, para su aprobaci6n o modificación, los balances ac.i 
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tuariales y contables que le presente el Consejo Técnico •. 

2. - Ex~mínar la suficiencia de los recursos para las diferentes 

:. ramas del Seguro; en este caso el lapso indicado es como r1!f 

nimo ( Art. 115 y 116 de la Ley del Seguro Social ). 

El Consejo Técnico se forma por 12 miembros , de los cuales co

responde proponer a la Asamblea General cuatro de ellos a los represeE 

ntes del Estado, cuatro a los representantes obreros y cuatro a los re

presentantes patronales; su designación será hecha por la Asamblea Ge•· 

neral segGn el Reglamento Respectivo. Estas personas durarán en su ca!. 

go 6 años, pudiendo sei: reelectos. 

El Consejo Técnico es el representante legal y el administr~ 

dor del Instituto ( Art. 112 de la Ley del Seguro Social). 

Las funciones que corresponden al Consejo Técnico son las siguie! 

tes: 

I. - Decidir sobre toda clase de inversiones de los fondos del Jns· 

. tituto, con estricta sujeción a lo prevenido en esta ley y sus reglamentos; 

n. - ~esolver sobre todas las operaciones del Instituto, exceptUa!!_ 

do aquellas que por su importancia ameriten acuerd.o expreso de la Asam

blea General, de conformidad con lo que al respecto determina el regla·· 

mento; 

III. - Estable~r o clausurar, como dependencias directas del Ins

tituto, las Dele~ciones Regionales, Estatales o Locales del Seguro SOClal; 

IV. - Convocar a asamblea general ordinaria y extraordinaria; 
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V. - Discutir, y, en su caso, aprobar el presupuesto de egresos 

del plan de trabajos que elabore la Dirección General; 

VI. - Expedir los Reglamentos Interiores que menciona la fracción 

X del artfculo 107 de esta ley; 

Vil. - Conceder, rechazar y modificar pensiones; 

Vlll. - Nombrar y remover a los Subdirectores, Jefes de Departa-~ 

mento y Delegados Regionales, Estatales y Locales en los términos de -

la fracciOn VI del Artículo 120 de esta ley. y 

IX. - Las demás que seflalen esta ley y sus reglamentos. 

· LA COMISION DE VIGILANCIA, está compuesta por seis miembros que -

son desip¡ados por la Asamblea Genefal, a propuesta de cada uno de los 

sectores mencionados, é::on sus respectivos suplentes. 

· Sus atribuciones mu las siguientes: 

l. - Vigilar que las inversi~s se hagan de acuerdo con las dis

posiciones de esta Ley y sus Reglamentns; 

U. - Practicar la auditoría de los balances contables y comprobar 

los avalOos de los bienes materiales de operaciones del Instituto; 

111. - Sugerir a la Asamblea y al Consejo Técnico, en su caso; - -

lu medktas que juzgue convenientes para mejorar el funcionamiento del -

Seguro Social, y 

· IV. - En casos graves y bajo su responsabilidad, citar a Asamblea 

General extraordinaria. 
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La Comisi6n de Vigilancia presentará ante la Asamblea General -

un dictamen sobre li. memoria y el balance del Coneejo TEcnico, para«:! 

yo efecto éstoe le serán dado• a conocer con la debida oportunidad. 

.EL DIRECTOR ~ENERAL, ea nombrado por el Presidente- de la Repdblt· 

ca, y será siempn uno de los Consejeros del Estado, corres~n~~ . 

presidir el ConMjo Técnico ( Art. 112 y 114 ). 

El Director General tiene el derecho de veto sobre las resolucio• 

nes del Consejo Técnico, cuyo efecto es suspender la aplicaci6n de la re,. 

soluc!OO del Consejo hasta que resuelva en definitiva la Asamblea Gene·· 

i'al ( Art. 121 ele la Ley del Seguro Social ). 

Sus funciones eon laa si111.1ientes: 

l. - Presidir las sesiones del Consejo Tacnico y de la Sa.mblea "." 

General; 

11. • Ejecutar los acuerdos del propio Coo1ejo; 

111. - Repre1e11tar al Instituto Mexicano del Segu,o Social ante las 

autoridades administrativas y judiciales con las facultades que le delegue 

el Consejo, de acuerdo con lo que disponga el Reglamento; 

IV. - Presentar anuall11Ell te al <:;onsejo el estado de ingresos y egr~ 

sos. la memoria del ejercicio fenecido y el plan de .trabajo para el sigUien-

té: 

V; - Presentar cada tres ai'los al Consejo Técnico el balance ac--

tuarial y el corrcable; 

l 
\ 
\ 
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\ 
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. VI. - Nombrar y remover, de acuerdo con el Reglamento de esta 

Ley, a los empleados subalternos y proponer al Consejo la designación -

o destiwción de los Subdirectores, Jefes de Departamento y Delegados ~ 

gionales, Estatales y Locales, y 

VII. - Las demás que señalen las disposiciones reglamentarias. 

PATRIMONIO 

Con base en el A.rt. 3o. Transitorio de la Ley del Seguro, se ob--
. . 

tuvo el primer adelanto de recursos económicos del Estado para los tra-

bajos .de organización de las distintas dependencias del Instituto Mex!Cano 

del Segúro Social, con lo cual se inicia el patrimonio del Instituto y por - . 

Decreto del 15 de mayo de 1943, el Ejecutivo Federal ordena la primera 

afiliación de patrones y de trabajadores el día lo. de julio de 1943. 

· A partir de la primera afiliación, la base económica del Seguro ':"'. 

Social.~~ constituye por las aportaciones que, con el carácter de cuotas, 

hacen los patrones y trabajadores, además ·de la contribución del Estado. 

Todas las prestaciones del Seguro se cubren de esa manera, exceptuando 

las prestaciones del seguro de accidentes del trabajo, enfermedades pro

fesionales y los gastos administrativos, los cuales se cubren fntegramen-

i te con las cUotas que·, para este ramo corresponde pagar a los patrones,- : 
i 

1 tomando en cuenta el monto de los salarios que paga y los riesgos inhere_!! 

tes a la actividad de la negociación respectiva. 

Se encomienda al Instituto el manejo de los fondos del Seguro so~-

¡ cial, para dar mayores garantías a los asegurados en las prestaciones --
1 
ij 
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· ·que, les: coi re1poud~.. y los fondOil:que JA. Jatdtuc~; no necesita para. - -

·. ateaéiones. inmediatas. constituyen .h) que: . .e, llama El: Fondo de Reserva. 
', . ." 

E~ fOlldo de reserva puede. ser ·lllilizado en inver&iones financie-· 

ras o sociales. Las lnversiones financieras -segtln Arce Cano - se ha· 

ceo buacando tlnicamente utilidad, seguddad y liquidez. Y las lnversio-

nes soeialea soo aquellas en que los fondi>a ee emplean en beneficio coles . 

tiv.o. 

. tes: 

• 

Comoejemplo·deinversione•·financteras tenemos las sigúienres:: 

••· 1. - Loe préstamos hipocecar.ios,. que sedearine~ para·habita,.

ciooes populares .. 

2 • .; La compra de. booos o tftulcMumitklo& por· Instituciones Na

Cionales de crédito o por empresas mexicanas industriales''( .. ) 

Las inversiones sociales, autort•as t>Or la Ley son las siguieri-

l. - A<;lquisid6n; construccioo,yfinanciantlento de hospitales, ~ 

nat.orios; c:asas de maternidad,. dispensarios, laboratorios '! 

dem4s edificios para su. u'so. 

2• - ConstrUcd6n. de colonias. ~ras. 

· 3.,.. Adquisición de bonos y titulo& emitidos por el Gobie.rno Fede · 

ral, de los Estados y Distritos o Territorios, . para servicios 

pi!blicos, tales como los de vialidad0de energía eléctrica, de 

saneamiento, de educación, de introducción de agua potable -

Arce Cano Gustavo. - "Los Seguros Sociales en México". - Ediciones 
Botas.;.· México 1944 
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y de construcción de mercados. 

Am!JoS tipos de inversiones, segan Arce Cano, deben ajustarse·ª 

::tres-principios fundamentales: 

a). - Las inversiones ~ben quedar suficientemente garantizadas 

¡ara evitar la insolvencia del seguro. A este principio se -

le llama Principio de Seguridad: 

. b). - Las .raervas deben invertirse en tal forma, que su rendí-

. ÍllleMDmedio no sea inferior a la tasa de interés que sirva 

de late.para loa cj]culos acttiariales, y 

.e). - El prlnclpio de liquidez, que consiste en que las inversio-

nes deben ser f4cilmente convertibles en fondos disponibles 

para ~r lae obligaciones del Seguro Social, cuando se -

~- stcuaciones criticas del Instituto. 
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CAPITULO III 

srt'UACION DEL TRAIL\~DOi.DEL CAMPO·EM:MEXICO. · 

L<! AllTECEOENTES HISTORlC(l;: HJDALOO, MORELOS• JUAREZ. 
.. . 

1.- EL PalFllUATO 

3;.; LE.YJ:JEL 6 DE ENERO DE l915 

4 - LOS ARTICULOS 27 Y l '?3 DE LA CONSTrrtJCION: DE1917 

5;· INSl'mJCIONES AC'ruALES QUE PllETENDEN FAVOllECER AL 
TIAIAJADOR ·DEL CAMPO: 

,-
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l. · .ANTECEDENTES HISTORICOS: 

Una de las fuentes naturales de la riqueza material, indispens! 

ble para satisfacer las necesidades primordiales del hombre, es la - -

. tierra de aquí que no sea extrai'io que el problema de la relación tierra 

· . hombre sea tán an~iguo como la humanidad misma. Dos aspectos funda -

mentales. existen al respecto: 

A.- La. apropiación de la tierra y 

B.- La situación delhombre que se dedica a cultivar)~ 

México desde ~os tiempos prehispánicos a la fecha rio podfa - -

-e,scapar a est,a.problemática de tipo universal. 
' 

E~ la _6poca l'recotonlal el sistema de propiedad indígena era un 

reflejo de su estrUcturaclón política. Existían castas como la nobleza, -

los sacerdotes, lós guerreros, los comerciantes, los cuales se hallaba ti 

· en poéestón de las mejores tierras en último lugar de la estructura so· 

clal .. se -~H~~ los masebuales o campesinos, que carecfan de riqueza . 

. Toda .. propiedad~derf vaba del monarca, quien segt1n su criterio hacía la 

distriblci6n de "tierras. 

Existia la propiedad comunal para la explotación de las comunl · 

dades .• que· rectbfa el nombre de calpulli, los barrios o calpullis como 

una especie de personas morales, que poseían la nuda propiedad de !ns 

tierras~y~I usiJfructocorre5pondfa a las familias qUe formaban el cal· 

pulll •.. Dicho aproveebamiento podfa transmitirse de padres a hijos, ba

jo dos r«llliSitos: 

1.:~'Culti\Jllr .ininterrumpidamente la parcela; el abandono de la -

mismapodfa·aca.n:earla pérdida de la cierra, cuando se prolongaba por 
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tres ai'ios. 

2. - Vivir en el calpulli al que pertenecía la tierra que disfrutaba 

la familia, el aba.ndono del mismo traía la pérdida de derecho a la tierra 

del calpulli. Existía una tierra de explotación comunal llamada altepetl!_ 

lli. 

Don Lucio Mendieta y NOfiez hace el siguiente esquema sobre los 

tipas de propiedad: 

" Tlatocalalli: Tierra del Rey 

Pillalli: Tierra de los nobles 

Altepetlalli: Tierra del pueblo 

Calpulláli: Tierra de los barrios 

Mitlchimalli: Tierra ~ra la guerra 

Teotlalpan: Tierra de los Dioses " (•) 

Nuestros. pueblos indígenas le señalaron a la tierra una función s~ 

cial, aljmponer a quienes de ella disfrutaban, obligaciones para conla -

sociedad. Trataron de evitar que la tierra, en sf, tuviera llll fin comer-

cial, reconociendo el trabajo del hombre como el verdadero valor. 

La conquista de la Nueva España impuso una nueva situación, ya -

· que considerándose el derecho de ocupación de los pueblos sometidos con 

el criterio tradicional sobre la propiedad P.rivada, provocó el despojo ~ -.. 
los índigenas de sus tierras, trayendo como consecuencia el latifundismo, 

import~nte no tan sólo por la extensión de la propiedad territorial, sino -

• "El Problema Agrario en México". - IOa. edición. - Editorial Porrua. -
México 1968. - pag. 9 · 
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ta'mbién por el trabajo gratuito que aprovecharon de los indígenas, desvir

tuando el esP,fritu de las leyes de la corona espafiola al establecer las en

CQ11liendas como instituciones protectoras del indigena. 

Esta situación ha de ser el antecedente del movimiento insurgente. 

Hidalgo expide el 5 de diciembre de 1810 un Decreto en el cual ordena la 

devolución de las tierras a los naturales. Y Don José Marr~ Morelos y -

.Pavón llegó a expresar que m4s valía poca tierra en manos de quien la p~ 

diera asistir con su trabajo persooal, que mucha tierra en manos de una -

sola persona trabajada por quienes no eran sus propietarios. 

Hidalgo y Morelos, aparte del problema político, se dieron cuen~ 

ta del gran problema económico que confrontaban, principalmente los na

turales indígenas, no tan sólo en cuanto a la propiedad de la tierra sino a 

las c_ondiciones de miseria en que prestaban sus servicios. 

Con la eisc>ca llamada de la Reforma se pretender atacar el probl~ 

ma del latifundismo de tipo clerical, d4ndose la primera Ley de Desamo.! 

tización de los Bienes del Clero, el 25 de junio de 1~56. Sin embargo, el 

resultado de esas leyes no fué el deseado, ya que los arrendatarios de -

los bienes del cJero carei:ían de recursos para adquirir dichos bienes,·.~!. 

das las coodiciones económicas en que el Estado los ofrecía, ya que le re 
' . . ;-" 

sultaba mucho mas oneroso adquirirlas que el anterior pago del arrenda

Jniento. De esr.a suerte dichas tierras pasaron a manos de los capitalis-· 

tas; que eran quienes estaban en condiciones económicas de adquirirlas. 

5610 se operó ·un cambio de manos de la propiedad latifundista., que de .la 

iglesia paso a los laicos. 
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La ConstituciÓn de 1857 eleva la Ley mencionada al rango Consti-: 

cucional. 

En en época denrro de los Con8tituyentes encoatramoa a Ponciano 

Arriaga, quien trataba el problema de la propi«iad, intentando coordinar 

el interés social con el interés individual en ese derecho de propiedad, -

crit.lcando que hay mw::hos individuos que no tienen propiedad alguna y que 

no toman parte en la distribución de la riqueza social. Expone, igualmen·. 

ce que los grandes terratenientes hayan convertido el derecho de prapiedad 

en un poder despótico, arbitrario y absoluto: que lo llevó a oprimir a sus 

semejantes en la explotación de la tierra. 

2.- EL PORFIRIATO: 

"Durante el gobierno del general Porfirio Díaz, la concentración de 

la propiedad rural se acénttió mucho más. Se calcula que el 973 de las tie." 

rras cultivables estaba en poder de 836 familias; por lo cual solo et 33 re! 

cante correspood!a a las propiedades de las comunidades indígenas y a las 

pequeña~ propiedades particulares" ( • ) 

Víctor Manzanilla Shaffer resume las causas del acaparamiento de 

la tierra, en: 

•· 

"a). - Entregas del Estado a particulares como compensaciÓn de -

deudas o premios de- servicios; 

b). - Por servicios de las compailfas deslindadoras, a las cuales, -

_por deslindar tierras baldías, se les daba como pago la cerc~ 

ra parte de las mismas, además de la preferencia sobre la -

Roberto Barrios "El Hombre es la Tierra". - B. Costa Amic. 
Editor. - Pag. 159 
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compra de la superficie restante deslindada; 

c). - Por la destrucción de la propiedad comunal de los grupos in

dfgenas, y 

d). - Por ausencia de una legislación que limitara el máximo de la 

propiedad rural" (*) 

. Las ideas imperantes del liberalismo y del individualismo, que ~ 

bían sido plasmadas en un reconocimiento, sin restricción alguna, de'la 

libertad del hombre en la Constitución de 1857, producían, en la realidad 

una situación de abuso de Ja libertad y del poderío económico en perjuicio 

de las clases económicamente débiles. 

La situación mencionadá provocó, de hecho, un régimen del campo 

equiparable a la servidumbre medioeval. La mayoría de los grandes lati

fundistas ejercfá un trato que atentaba contra la dignidad de Ja pE'rsona .- -

Sin embargo existfan terratenientes, por desgracia muy pocos. que actua-

ban en sus propiedades con un criterio en cierta forma paternalista, en:--

donde el trato y las condiciones del trabjador del campo ~ran 1rn1s aceptables("*) 

Nos presenta con todo detalle las condiciones del tnibajo del campo -

en aqliella e~oca, señalando Ja distinción entre los ,peones nlquilados y los -

acomodados. Este último se encontraba en condición infrrior a los otros, -

ya que se hallaba en constante deuda con sus patronos, sistema que usaban 

los hacendados para retenerlos en aquellas zonas en donde escaseaban los 

trabajadores. 

"' . "Reforma Agraria Mexicana". - Universidad de Colima. - 1966 

*"' González Navarro Moisés. - "Historia Moderna de México". - Dirigida 
por Daniel Cosio Villegas. - "El Porfiriato". - Editorial Hermes. - 1957, 
pág. 217. - s.s. 
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Los peones de las llaciendas eran víctimas de bajos salarios, de· 

los a~cicipos y también de castigos corporales. Este autor cita la prác

tica usual, seguida en Campeche por los hacendados, qui.enes exigían -

por la vía penal "sus derechos" sobre las personas de sus peones ende~ 

dados. 

l:esde el punto de visea económico, el lacifundlo no realizaba una 

producción suficiente; y desde el punto de vista social y político no con

cedió derecho alguno a los trabajadores agrícolas. 

Sin embargo no hay que pensar que esta situación fue aceptada -

conformistamente por los campesinos, sino que hubo verdaderas mues

tras de inconformidad ante tal situación. Entre etlas encontramos más -

precisadas las rebeliones agrarias de los indígenas. "Muchas de las rea~ 

ciones violentas del campesinado contra sus explotadores no nacieron en 

el porfiriato, pero en él tuvieron su desenlace¡ así las sublevaciones de -

Yaquis y Mayos, la Guerra de Cascas en Yucatán; las irrupciones ue los -

bárbaros en la Frontera Norte y los focos rebeldes en la sierra de Alica. 

Otros movimientos surgieron en plena edad porfiriana y fueron vtolentl:lme!! 

te reprimidos: La rebelión encabezada por el Corl. Alberto Sanca Fé, el 

· 1evancamiento de los indígenas de Tamazunchalé, etc. ( • ) 

La situación de malestar agudizada en el gob~erno del Gral. Díaz • 

Viene a desembocar en el movimiento revolucionario de 1910, donde gran 

numero de hombres de buena voluntad, de diversas clases sociales, se -· 

aunan para reivindicar los derechos del hombre, considerados no solo in-

"' . · "Historia Moderna de México". - González Navarro, Dirigida por Da
niel Cosío Villegas. - El Porfitiato. - Editorial Her mes, Pag. 240. · 
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dividualmente sino como inherentes a una sociedad. Lo que caracteriza . 
la Revolución de 1910 y que queda plasmado en su obra Constituc:átlWll de 

1917, e& el equilillrio entre los derechos del individuo y los derechos so· 

ciales de ciertos grupos de la comunidad que por efecto de las corrientes 

en boga, habúm ~nnanecido en una situación de grave infet'ioridad eco-

nómica y social. 

Lo que caracteriza básicamente a la Constitución de 1917, y a su 

predecesora de 1S57, es la consagración de las llamadas garantías socia· 

les contenidas en los artículos 27 y 123 de la misma, que son fruto de la 

lucha sos.tenida a través de largos años por aquellas clases sociales que -

vivían en condiciones de inferioridad. 

Sin embargo, no debemos olvtdar a los precursot'es más recientes 

de la Reforma Agraria, ~orno al Dr. Francisco Severo Maldonado, quien 

formula en 1823 un Proyecto de Leyes Agrarias; a Ponclano Arriaga, ya .. -

mencionado anteriormente! que el 23 de junio de 1856 pronuncia un discu~ 

so en la Cámara de Diputados para apoyar un Proyecto de Ley Agraria y 

emitió uri voto particular, en el cual resalta la necesidad de una enérgica 

Reforma Agraria. 

Otras personas entre 1906 y 1910 mantuvieron vivo interés por la 

Reforma Agraria: Ricardo Flores Magón, Juan Sarabia, Antonio l. Villa

rreal~ Enrique Flores Magón, Librado Rivera, Manuel Sarabia, Antonio 

.Díaz Soto y Gama y Andrés Molina Enríquez. 

MeneiÓn especial merecen los siguientes documentos: 

, "Programa del Partido Liberal" en el que intervinieron los herma

nos Flores Magón. El Plan de San Luis de 1910, en el cual a pesar de ser, 

en su mayoría de carácter político, hace mención a la cuestión agra~ia. 
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El Plan de Ayala de 1911, en el cual se plasma el pensamiento y los sentl 

mientos de los hombres de campo respecto a la cuestión agraria. Este -

Plan fue la. bandera del ejército libertador del sur encabezado por Emili~ 

no Zapata.· El Plan de Veracruz, de Carranza, 1914, en el cual se com

promete a expedir leyes agrarias que favorezcan la formación de la pequ~ 

fia propiedad, disolviendo los latifundios y restituyendo a los pueblos las 

tierras de que fueron injustamente privados. - La Ley Agraria que expide 

Francisco Villa en. 1915, en la ciudad de León, Gto., en la cual se afirma 

en su Artículo lo., que la concentración agraria es causa. de la intranqu,! 

· . lidad en la República • Y en la exposición de motivos expresa que "La - -

gran desigualdad de la distribución de la propiedad territorial ha producido 

la consecuencia de dejar a la gran mayoría de los mexicanos, a la clase - . 

jornalera, sujeta a la dependencia de la minoría de los terratenientes; de

peri~ncia que impide a aquella clase el libre ejercicio de .sus derechos - -

civiles y políticos. " 

3.· LEY DEL 6 DE ENERO DE 1915: 

El Lic. Luis Cabrera autor de la Ley del 6 de enero de 1915, es -

precursor directo e inmediato de la Reforma Agraria consagrada en la Con~ 

tituciÓn de 1917, ya que su Art. 27 eleva a la categoría de constitucional -

los p.mtoli fundamentales contenidos en dicha Ley, Es decir, el Lic. Cabre

ra cristaliza en un orderiamiento jurfdico las inquietudes y aspiraciones del 

pueblo mexicano, en materia agraria, para solventar los problemas políticd¡ . 

sociales que derivaban de la situaciÓn del campo anterior a la Revolución. 
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Don Lucio Mendieta y N!iñez, señala como puntos esenciales .de d_!, 

cha Ley los siguientes: 

~·L·· Declara nulas las enajeriaciones de tierras comunales de in

dios, si .fUeron hechas por las autoridades de los Estados, -

en contravención a lo dispuesto en la Ley de 25 de junio di= -

• 1856. 

2. - Declara igualmente nulas todás las concesiones y ventas de 

esas tierras hechas por las autoridades federales, legalme.!! 

·te a partir del lo.re diciembre de 1870. 

3. - · Declara la nulidad de las diligencias de apeo y deslinde 

practicadas por compañías deslindadoras, o por autoridades 

locales o federales, en el perfodo de tlempo antes indicado, 

si con ellas se invadieron ilegalmente las p~rtenencias co~ 

munales de los pueblos, rancherías, congregaciones o co-- , 

munidades indígenas • 

. 4. - Establecen las autoridades en materia agrario, autorizui1Jo 

a los jefes militares, designados al efecto, para dotar o re~ . 

tituir ejidos, provisionalmente, a Jos pueblos que Jo solici

taran. 

Establecen igualmente, el procedimiento en materia agrada ''(•j 

Esta Ley fué. reformada el 3 de diciembre de 1931, y al reformarse 

el Art. 27 Constitucional desaparece de la Legislación Agraria, pues ya -

• op. cit. pag. 1'79 
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no se le con!Jtdera Ley Constinlclooal. 

4; - LOS ARTICULOS 27 Y 123 DE LA CONSTITUCION DE 1917 

El Art~ 27 Constitucional de 1917, como ya se dijó anteriormente, 

viene a pl.asmar la inquietud de injusticia social, presente en la Revolu-

ci6n Mexicana, junto con el Art. 123 da un nuevo perfil a la Constitución 

Polnica de México. 

Al presentarse la iniciativa sobre este precepto, un grupo de di

putados se expresaron con relación al principio del texto. de la misma de 

la manera siguieqte: "C. Presidente del Congreso Constituyente: El -. 

Art. 27 tendrá que ser el más importante de todos cuantos contenga la -

Constitución que el H. Congreso viene elaborando. En este artículo tie-
' . . . 

nen por fuerza que sentarse los fundam~ntos sobre los cuales deberá de~ 

cansar todo el sistema de los derechos que pueden tenerse a la pr'opie-~ 

dad raíz, comprendida dentro del territorio nacional. Porque en el esta:

do actual de las cosas, no será posible conceder garantía alguna a la pr2 

piedad, sin tener que determinar con toda precisión los diversos eleme!! 

tos que la componen, dado que dichos elementos. corresponden a los com

ponentes de la población nacional y en la Revolución que felizmente con•

cluye , cada uno de estos Qltimos ha levantado para justificación de ,sus -
• 

actos, la bandera de la propiedad en demanda de protección para sus re!!. 

péctivos derechos, habiendo porlo tanto, variadas banderas de propie·

dad que representan intereses distintos "' 

En este mismo documento se continua diciendo: " En lo sucesivo, 
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las.cosas cambiarán. El Proyecto que nosotros formulamos, reconoce -

las tres clase~ de derechos territoriales que real y verdaderamente exis-

ten en el pafs; la de la propiedad privada plena, que puede tener sus dos 

ramas, o sea, la individualidad y la colectiva; la de la propiedad privada 

restringida de las corporaciones o comunidades de población y dueñas de 

tierras y aguas poseídas en comunidad; y las de las posesiones de hecho, 

. cualquiera que sea su motivo y su condición •.. el texto que proponemos,

cada una de las fracciones, y en éstas cada párrafo, cada frase y hasta -

cada palabra, tienen una importancia digna de atención: nada en dichas --

fr&cciones sobra, y todo en cuanto en ellas se consigne servirá para pro

.. ducir en la práctica los más beneficiosos resultados " (*) 

En la exposici6n anterior se palpa el apasionado interés de los - -

Constituyentes por transformar radicalmente el régimen de .la propiedad 

de las tierras de México. 

Segtln Rea Moguel, el Art. 27 "funda, organiza y promueve lapo-

lítica de Reforma Agraria, de redistribución de la propiedad rural". 

"Con un criterio pragmático-jurídico, el Art. 27 Constitucional,-

con todas sus reformas y adiciones, es la más fehaciente comprobación ~ 

de 1.a modema doctrina de los fines del Estado, que pueden condensarse -

en una breve frase: buscar el bienestar social. " 

. El mismo autor seftala que dicho precepto constitucional contiene 

cinco l'lOrmas, para actuar. complementarias entre sf, y que en conjunto 

·• Palavicini Felix F. - "Historia de la Constitución de 1917 ". - Tomo J. 
1938. - pag. 611 
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. dari la t6nica,. la éaracterfsdca de nuestro sistema agrario mexicano y -

c¡ue S<lll laa siguientes: 

·~ L - Intervención conátante del Estado rnexicHD en la reglamen• 

taddn de la propiedad, en toda su forma, para imprimirle 109 camlriCMI y 

adapca.ciones más adecuados a la sacisfacci6n de las nec:ef.ldades colecti-

vas. 

2. - Dotación de tierras y aguas a los ntlcleos de po~lación que • 

carezcan de ella. 

· 3. • Limitación de la propiedad agrfcola respecto de· su extensil'Sn 

topográfica, y fraccionamiento de los latifundios. 

4. - Promoción y garantfas a la auténtica pequefta propiedad. 

5. - Cre-ación de nuevos centros de poblaCión eil beneficio de los. 

campesinos sin tierra " (*) 

Por otra parte, desde el punto de vista económico, contiene mqda

Udades de gran importancia para la Nación como son: 

El ·dominio de la Nación sobre los recursos del subsuélo, asrco· 

rno para su conservación y explotación; el aprovechamiento de la nadón 

sobre la energía eléctrica y conservación de ·1os recursos naturales bió!.!, 

cos. 

s:- INSTmJCIONES ACTUALES QUE PRETENDEN FAVORECER AL-• 
TRABAJADOR DEL CAMPO . 

Como una consecuencia de la reglamentación de la Reforma Agra• 

• Rea Moguel Alejandro. - "México y su Reforma Agraria Integral" 
Antigua Libreria Robredo. - México 1952. - Pag~ 70 
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ria dentro del marco Constitucional surge en 1934 el Primer C(xligo Agra

rio, que es el .antecedente del actual. Sin embargo respecto de él expresa 

el Lic. Mendieta y NOñez: "El C6digo Agrario Mexicano debería llamar-. 

se mas propiamente Código de la Reforma Agraria o C6digo Agrario Eji-

dal, porque se contrae casi exclusivamente a reglamentar las partes del 

Artículo 27 de. la Constitución que se refieren a la restitución y dotación 

de tierras y aguas. Un verdadero Código Agrario Mexicano debería com

p~ender. las materias del derecho civil y mercantil ref~rentes a las rela

ciones jurídicas privadas de carácter agrario. Comprendería además ~ 

. do lo relativo a la Reforma Agraria, a la Organización de los Ejidos, a -

las aguas, a l<?s bosques, colonización, baldíos, tierras ;'ociosas", orga.; 

nización general de la agricultura y ganadería y los procedimientos res-

... · pectivos; crédito agrficola, defensa y planificación de la agricultura ." (*). 

La preocupación inicial dellegislador mexicano ha sido, tanto en 

la Constitución como en el Código Agrario, la Reforma Agraria en cuan-

to a i-a distribución de la tierra; que; si bien es el punto de partida, no -

agota una verdadera Reforma Agraria de tipo integral. El mismo autor, 

.citado anteciormente, considera que la Reforma Agraria abarca cuatro -

fa,ses: 

" A. - Redistribución de la propiedad territorial; 

B. - CrM.ito para la explotación de la tierra que ha sido objeto -

de redistribución; 

· • Mendieta y Nt1fiez Lucio. - "Introducción al Estudio del Derecho Agra" 
ria". - 2a. Edición. - Editorial Porrua~ - 1966. - Pag. 36. 

·' ' 
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e;~ Asistencia téenica a los nuevos propietarios para la mejor 

exploract6n de las extensiones territoriales que hayan reci· 

bido como consecuencia de la primera fase de la Reforma, y 

D. - Asistencia Social, con el fin de que se alcaiu;en más altos -

niveles materiales y morales.de existencia .. (•) 

La Reforma Agraria trajo como consecuencia el establecimiento -

de dos dependencias: El Departamento de Asuntos Agrarios y Coloniza~• 

. ción y la Secretaría de Recursos Hidráulicos, m4r3 la modificación de la 

Secretarla de Agricultura y Ganaderra, a la que se incorporaron los Ban

cos· Nacionales de Crédito. Agrícola y de Crédito EJidal, a de Fondo de F.,2 

. mento Ejidal y altimamente el Fondo de Garantía para el fÓmento de la -

Agricultura, Avicultura y Ganadería; la Aseguradora NaciQnal Agrícola y 

Ganadera y el Banco Nacional Agropecuario. 

Otras dependencias del Ejecutl vo que intervienen en la promoción 

de los planes agropecuarios es el Banco de México ( Fondo de Garantía -

para el Fomentó de la Agricultura, la Ganadería y la Avicultura). El --

Banco Nacional de Comercio Exterior, la Secret¡¡rra de Industria y Come!' 

cío (Dirección de Cooperativas, Dirección de Pesca), Nacional Financie

ra; la CONASUPO, la ANDSA, Nacional Productora de Semillas, Instituto 

Mexicano del Café, el Patronato del Maguey. 

En el sector oficial operan toda esta serie de Instiruciones, en- -

Mendieta y NOi\ez Lucio. -"Introducción al Estudio del Derecho Agra· 
rio". -. 2a. Edición. - Editorial Porrua. - Pag. 246 
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tre ·las cuales se nota una falta de coordinación en actividades; sobre to

do entre las Secretarras de Agricultura y la Secretarra de Recursos Hidrá~ 

licos y el Departamento de Asuntos Agrarios y Colonización. 

Por el sector privado, en cuanto a las entidades que intervienen -

en la organización de los trabajadores del campo, son dos: la Confedera

ción Nacional Campesina, por el Sector Ejidal y la Confederación Nacio-

nal de la Pequefia Propiedad, por el Sector de pequeños propietarios. 

En la segunda fase de la Reforma Agraria cobra importancia el --

otorgamiento de crédito para la explotación de .las tierras. 

Según la Ley de Títulos y Operaciones de Crédito, la estructura -

del;crédito agrfcola en México, es la siguiente: 

· L - El Bánco Nacional de Crédito Agrfcola, que presta a peque-

' .ftos propietarios. 

2. - El Banco Nacional de Crédito Ejidal, que presta a Socieda--

des locales de Ejidatarios. 

3. ~ El Fondo de Garantía y Fomento para la agricultura, creado 

por el Gobierno Federal con un fideicomiso en el Banco de -

México, administrado por éste para financiar a Bancos Par"." 

tlculares, los que a su vez: prestan a Unionés de Crédito, a 

particulares y, en pocos casos a Sociedades o grupos de Ej_! 

datarios • 

. 4.- El Banco .Nacional de Comercio Exterior, que presta para la 

producción de determinadas cosechas, ya sea a través de --
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sus sucursales o por conducto de Bancos Pariculares, agri

cultores o a sus Asociaciones. Presta igualmente al Banco -

de Crédito Agrícola o a la CONASUl'O. 

5. - Los ingenios azucareros, que prestan a los cultivadores de 

calla para fines de producción: los ingenios a su vez, obtie

nen créditos de Bancos particulares y de la Unión Nacional 

de Productores de Azúcar. 

6. - Los Bancos particulares y las Sociedades Financieras, que 

prestan para fines de producción agrícola a agricultores in-

dependientes y a Uniones de Crédito, y hacen también pre! 

tamos comerciales a agricultores y a comerciantes en pro

, d~os agrícolas. 

r/l,. ~a~ ~nioneel'de Crédito, q~e son organizaciones de agitcul

tores propietarios y prestan .a sus socios, ya sea con su --
" 

p~opio capital préstamos de ~neos particulares o del Banco 

~acional de Crédit~ Agrícola. 

,;, ... 

Ei' Banca de México actúa como institución reguladora ~ los Ban-
•• '• .l·· • 

. "' . ._..~. .\· ' ·' . . 
. cos particula~'y coino coordinador general en materia de créditos. 

. . . 

Se puede inencionár también a la Naciónal Financiera, S. A., que 

en algunos'casos proporciona fondos para establecer industrias de trans-

formación, asr como el Fo~do Nacional de Fomento Cooperativo. 

Indirectamente participan en el Crédito rural: La CONASUPO, que 

compra los productos agrícolas a precios garantizados, cooperando con -
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ella los Almacenes Nacionales de Depósito y dos instituciones destinadas 

al seguro agrfcola que son: la Federación .de Mutualidades de Seguro - -

Agrícola y el Consorcio de Seguro Agrrcola Integral y Ganadero . 

Todas las instituciones mencionadas anteriormente, públicas o - -

privadas, pretenden financiar al trabajador del campo proporcionándole -

la solvencia económica necesaria para la explotación de sus tierras; de -

esa. manera se ha. pretendido ordenar la polrtica agraria nacional hacia la 

Reforma Agraria Integral. 

Una i.nstitudón más íntimamente.relacionada con el aspecto cred_!. 

ticio es la Aseguradora Nacional Agrícola y Ganadera, a cuyo cnrgo está 

el Seguro Agrícola Integral y Ganadero de México, la cual reviste de im

portancia especial ya que su finalidad es convertir al trabajador del cam

po en sujeto de crédito, al eliminar los peligros de. pérdidas por sinies~-· 

tros. 

· En nuestro pafs ~a institución jurídica, complementaria del Scgu

rff Social, en cuanto se refiere a los problemas del campo, es el Seguró-

· .. Agrícola Integral. 

En la actividad del campo, los riesgos que corre el trabajador - ·-

son numerosos, sobre todo en nuestra patria, donde la actividad agrícola 

no se halla favorecida en su totalidad por sistemas de ::-iego que hicieran 

menos aleatoria esta tarea; además, se confrontan riesgos propios de --
. . . . . . . 
· los elementos naturales asr como plagas, por lo cual se ha hecho necesa-
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rfu0buscar la manera de proteger la ac:civldad agríeola, que no tu• -. . 

· beneficia al trabajador del campo, sino que reviste especial intedspata 

toda la nacioo ya que es fuente de riqueza nacional y at:astecedora·de bie- · 

nes: de consumo iooispensables para el sustento del pueblo mexicano. 

Una de las Instituciones que, entre otras, ha creado el estado me-

xicano para ayudar a resolver el problema rural es precisamente el Segu• 

ro Agrícola Integral. 

El seguro que venimos comentando pertenece al régimen de segu

. ddad social y se halla organizado como un servicio público . 

A decir del Lic. David Vasabe: "El Seguro Agrícola, cuya función 

es fundamentalmente económica, tiene por objeto crear un. mecanismo que 

proporcione a los agricultores y a los ganaderos capacidad crediticia ·•, -

es así corrio en caso de que se pierdan las inversiones efectuadas por el - .· 

. agricultor y el ganadero, estos trabajadores obtengan la recuperación .del 

. capital empleado, de esta manera la solvencia económica que leS permite 

actuar constantemente, aún en caso de pérdida. 

,El sistema de financiámlento del seguro es bipartita ya que las - -

ajlOrtacionés provienen del Gobierno Federal, por una parte, y del ejida

tario o.pequeño propietario por la otra, siendo mayor la proporcióri a ca!.' 

go del Gobierno, cuando se trata de ejidatarios (4, 45%) y menor en el --

caso de pequeños propietarios (3. 32%). 

La Ley del Seguro del 30 de diciembre de 1961, establece que el -
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Seguro Agrícola Integral abarca el aseguramiento de los culti.vos contra 

los siguientes· riesgos: a) Sequía; b) Helada; c) Granizo; d) Vientos h.!:!_ 

racanados;· e) Incendios; f) Enfermedades y plagas; g) Exceso de hum::_ 

dad; h) lnundaciOn. ( Art. 24). · 

Tratándose del Seguro Ganadero, se aseguran animales contra - -

los. riesgos siguientes: a) Muerte del ganado por enfermedad o acciden

te; b) Pérdida de la funcioo especftica a que estuvil:lre destinado; e) En

fermedad. ( Art. 25). 

Si bien esta instltuc16n favorece al trabajador del campo, no lo - -

haee de una manera completa,. ,ya que teniendo por finalidad hacerlo sol-

vente como sujeto de crédito, en'llltima instancia quién se favorece es la 

i'risti~uci6n que otorga él crédito a dichos trabajadores, ya que ~stos no -

p0dr4n reparar la pérdida que significa el esfuerzo personal desarrolla.

do en la actividad agropecuaria, viéndose privado delas posibles ganan

cias que deberfa .redituarle. 

Por lo que se refiere a la Asistencia Técnica, para la mejor ex- -

plotacion de las extensiones territoriales a los nuevos propietarios, se

ftaÍada por Mendieta y NQftez como la tercera fase de la Reforma Agraria, 

pocJemos decir que 'Tiene como ob]Eltivo ayudar a cada agricultor a em

plearlos mejores métodos económicamente a.consejables para lograr la 
' . . . . 

producción y concitar su particiP,lci6n en toda Clase fines de beneficio co-

'6ctivo ". · (•) 

• · Ob. Cit. "El Pro.blema Agrario. en M!xlco .. 
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En la actualidad, los medios a través de los cuales se da.aslsren• 

cia ~c:nica a los trabljadorea del campo son insufiícfe:ntes y ~ffdem:ee. 

El mayor esfuerzo ha sido realizado por la Seéretadnte AgricUltura :y. -

Ganadería a través de sus Asesores T!Cnicoa y del fmdtuto Nacional de 

Investigaciones Agrfcolas del cual depende el Depa:rtamemo dn. Di.Wp·

ción Técnica y del Sérvicio Nacional de EXtenst&I Apimi•~ 

A cargo de la Secretaría de Agricultura quedan; 1. - La enseftan

za agrícola; 2. - La investigacl6n agrícola;. 3. - La exrensi6n agrícola; -

4.~ Servicios agrícolas generales. 

1.- Respecto ala enseftanza agrícola encontramos a la Escuela 

NaCional de Agricultura de Chapingo; al Colegio de FoStpduados; el Co- · 

legio Superioi:- de Agricultura Tropical, de Cárdenas, Tab. : La Escuela 

Práctica .de Agricultura de Ann1nez, Mich. ; La Escuela Prllctica de Aglj 

cultura de Poliutla, Arce~ia, Gro.; y el Centro de Capacitación Agrope-

cuaria de B.C. · 

·En niveles inferiores, encontrainos·la 'Escuela.Primaria Rural y -

las·normales rurales. 

Es de suma imponancia la enseftanza agrf'cola; en todos sus nive

les porque representa el punto de partida detprogreso de la agriculturá, 

y-por ende del trabajador del campo. 

2.- L!l investigación cientffica. en el terreno agrfcola propor~ 

ciona las bases para hacer más. efectivos los procesos de producción un! 

dos e su vez a la investigaci6n técnica, para ser aplicables a aquellos. -
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avances de tipo cientiJico. La asistencia técnica se relaciona intimamen 

te con la investigación ya que habrá de basarse en ella para s'u tarea es-

pecmca. 

En nuestr.o medio, corresponde esta tarea al Instituto Nacional de 

Investigaciones Agrícolas, el cual cuenta con diversas instituciones como 

son el Banco de Germoplasma de marz, el laboratorio de fa rinología, el -: 

laboratorio de citogent'!tica, el laboratorio de semillas, asimismo se ha -

·· dedicado a Ja divulgación técnica. Al parejo de esta Institución Oficial -

existe el Departamento de Estudios Especiales de la Secretaría de Agri

.cultura y Ganadería, patrocinada por la Fundación Rockefeller. 

· Se recibe cooperación internacional sobre. la fovestigación agrico-

la por parte de la Organización de las Naciones Unidas para Ja agricultu

ra y Ía alimentación; de la Organización de Estados Americanos y ele la :-

Admini~tración de Asistencia Técnica de las Naciones Un; . 

3. - Servicio de Extensión Agrícola, tiene como objetivo funda- -

mental elevar el nivel de vida de la población rural mediante; el incremc!!. · 

to de la pr_oducci6n agropecuaria y una educación extraescolar para su ~ 

transformaci61) social. 

Este servicio nacional de extensión agrícola corresponde a la Di"'. 

rección General de Agricultura, la cual ha tenido a su cargo el Plan Agr.! 

cola Nacional, el que fué delineado en 1965 y puesto en práctica en 1966. 

"Los Objetivos del Plan, que a grandes rasgos fueron el aumento ele pr~ 
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ducción; la industrialización de los productos agropecuarios; la creación 

de centros de trabajo; el aumento de la capacidad de compra del sector -

campesino y la coordinación de los factor~s que intervienen en esta acti• 

vidad económica .•. " (*) 

El Servicio de Extensión Agrícola ha dado asesoramiento técnico · 

a través de: a) parcelas de demostración; b) reuniones; c) consultas; -

. d) cursos; e) huertos fnmiliares. También se ha avocado al mejora·-· 

miento del hogar rural, a la creación de clubes juveniles rurales, así -
. . . 

como a la divulgación a través de: a) ferias y exposiciones; b) publica-

clones; c) prensa; d) radio; e) unidades móviles audiovisuales. 

-1. - Los servicios agrfcolas generales abarcan la conservación 

del suelo y agua, el observatorio central; la organización de los agricul:

tores que comprende a: 

a). - Organizaciones de productores agricolai;; (ejidatarios y pequ~ 

ños propietarios); 

b). - Asesoramiento a las Asociaciones y Uniones constitufdas, en , 

la formulación y ejecución de sus programas y actividades; 

e). - Trámite de compensaciones, por afectaciones agrarias a las 

pequeñas propiedades agrícolas, y 

d). - Encauzamie.nto de servicios a los productores organizados,

medlante la estrecha colaboración de las entidades centrali-

zadas y paraestatales. 
"' "Plan Nacional Agrícola, Ganadero y Forestal". - 1969-1970. - Secre 

caría de Agricultura y Ganadería. - Pag. 6 -
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. Se realizan también actividades de sanidad en los cultivos agríco

las. desarrolladas por la Dirección General de Sanidad Vegetal, que rea

liza prograrims preventivos como el servicio de inspección en puertos m~ 

rftimos, aeropuertos. aduanas fronte~izas y casetas de inspección inte-

nor, 1J8ra f11calí~r el ingreso y tránsito de productos que pudieran es-

tar contaminados y perjudicar la agricUltúra nacional, asf se han realiza -

do frecuentes camplftas para combatir diversas plagas. 

La asistencia social, cuarta fase de la Reforma Agraria, tiene por 

finalidld la elevación de loe niveles rn11;teriales y morales de existencia de 

, los propietarios del campo. Esta labor en parte ha sido desarrollada, co; 

mo ya se dijo anteriormente, a través del ·servicio de extensión agrícola; 

de la creación de clubes juveniles y mejoramientos del hogar rural; es ·en 

este renglón donde se requiere Ulla mayor protecCión de la actividad esta -

tal o de los organismos descentralizados. 

El Seguro Social, se ha proyectado hacia el trabajador del campo, 

como una forma de resolver los problemas que le aquejan, complemental!_ 

do la ac.tuaci6n que en favor del mismo realizan otras dependencias ofi--

ciales, organismos descentralizados y paraestatales asr como organis- -

,mos internacionales. Por ser el mlcleo del presente trabajo, este tema -

sobre, el Seguro Social ser4 desarrollado en el siguiente capftuln. 
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CAPITULO IV 

1 EL SEGURO SOC:L\L Y SUS REGLAMENTOS PARA LOS TRABAJADORES 
J. DEL CAMPO . 

~-
; 

l.- REGLAMENTO DEL 27 DE AGOSTO DE 1954 

2. - REFORMA DE LA LEY DEL SEGURO OOCIAL DEL 30 DE OICIEM 
BRE DE 1959. -

·. 3. -. REGLAMENTO DEL 18 DE AGOSTO DE 1960 

4. ': DESARROLLO INTEGRAL DE LAS COMUNIDADES AGRARIAS -· . 
COMO TECNICA DE POSIBLE EMPLEO roa EL SEGURO SOCIAL. 
PARA ELEVAR EL NWEL ECONOMICO, EDUCACIONAL Y HU--: 
MANO DEL TRABAJAOOR DEL CAMFü. . . .. 

!. - . CONDICIONES DE LAS INSTITUCIONES OFICIALES ENCARGA
DAS DE OTORGAR PRESTACIONES AL TRABAJADOR DEL CAM· ' 
PO. . 
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l. - REGLAMENTO DEL 27 DE AGOSTO DE 1954 

Una de las Reformas en materia social que mayor protección pro

porciona a la clase trabajadora es la implantación del Seguro Social, ya -

que trata de proteger a .dicha clase·social frente a cualquier eventualidad 

que pueda disminuir sus ya escasos ingresos económicos. 

Al iniciarse la legislación del Seguro Social se protege con este -

régimen fundamentalmente a los trabajadores urbanos ya que no podía in! 

ritufrse de una manera general la protección d.e todo individuo como serfn . 

de desear y como se encuentra en otros paises, pero posteriormente el -

Gobierno, consciente de los grandes problemas que afronta el trabajador 

del campo, procura extender los beneficios del Seguro Social a Ja pobla-

ción campesina y así en una forma experimental se da el Reglamento pu-· 
. - . ' ,. 

blicado en el Diario Oficial el 27_ de agosto de 1954. Este primer regla--· 

mento constituye un intento bastante meritorio ya que la aplicación del S¿: 

guro Social a los trabajadores del campo, debido a la gran variedad de --

sistemas de trabajo y de productividad de las tierras presenta u ofrece -

problemas técnicos, .administrativos y financie:ros. 

En dicho reglamento se incluyeron a todos aquellos trabajadores -

que realizaban trabajos rurales propios y habituales de alguna empresa • 

agrícola, ganadera, forestal o mixta, ya fuesen pecines acasiUados, tra· 

bajadores de temporada, eventuales, a obra determinada o miembros de 

sociedades locales de crédito agrfcola o de crédito ejidal; exceptuando de 
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esa regláménmcfc1n •Jos trabajadores de explotaciones rurales que reali 
' . -

ian laboree de oficina~ de transporte o de almacenamiento. exposición y 

venta de productos. · 

Se esrabl.eci6 la obligación a cargo de los patrones rurales. de --:

inseriblriec·e inscribir a sus trabajadores; obligación extensiva también -

para las sociedades locales de crédito agrícola y las de crédito ejidal, -

respecto a sus miembros. Para los efectos anteriores. se fijó el conceE. 

to de patrón rural. Es de advertirse que para la determinación del mis

rno. el reglamento no·nos remiti6 a la Ley Federal del Trabajo, comolo 

hizo. en otras ocaSiones, sino que en este.caso directamente estableció· 

que: Patrón Rural, sería el que realizase obras de explotación agrícola, 

ganadera¡ forestal o mixta, mediante trabajadores que per.cibieran sala

rio en dinero, en especie o remuneración a destajo, sin importar cual - -

, fuere el fundamento legal de esa explotación rural. Considerándose en-

tal. virtud, como patrones rurales, a los propietarios, poseedores, ejida"" 

tarios. colonos, arrendatarios y aparceros que empleasen trabajadores -

en las referidas condiciones • 

. Respecto. a la obllgaciÓn consistente en la aportación de las cuotas 

al seguro, se. estableció un sistema de contribución tripartita y otro de -

contribución bipartita. Dentro del primer sistema la obligación quedó a 

cargo del sector obrero y del patronal; así como del Estado; dentro del 

¡ segundo, .se fij.6 que correspondería esa ~portación al Estado y a los pa-

l q:ones, exceptuando de ella a los beneficiarios del régimen. 

1 
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El segundo sistema se establedó como regla general, fijándose -

para el Estad.o una contribución igual a la mitad del total de las cuotas que - ' ..... 
'·· .. ,· 
· córrespondiese pagar a los patrones; sin embargo se dispuso que el patrón 

podía descontar semanariamente al trabajador el mont~e la cuota obrera 

seftalada de antemano en la tabla respectiva, siempre que el trabajador -

percibiera un salario superior al mínimo del campo, vigente para la región. 

Esta disposición constituyó una aceptación, aunque fuese a tftulo excepcio· 

nal, del sistema contributivo tripartita, siendo curioso observar que, en el 

texto legal que hacemos objeto de estudio se aceptó, y plenamente, el he· 

cho ~e que los patrones rurales cubrirían, si acaso, el mínimo salario fi

jado por las autoridades del trabajo en las distintas demarcaciones, pues 

el espíritu de los preceptos estudiados es el de exceptuar del pago de cuo· 

tas a la clase campesina, por considerarla económicamente débil en su ca-

si totalidad. 

Se estableció asimismo que para el pago de cuotas obrero patrona· 

les, deberían manifestar, durante los meses de enero y febrero, el núme

ro de hectáreas sujetas a cultivo en el año a que correspondiese la manife~ 

tación, determinando a su vez la clase de cultivo; para que con esos datos,--

. el Instituto Mexicano del Seguro Social formulase la liquidación, teniendo 

en cilenta además: 

1. • El coeficiente aprobado para cada municipio o región agríco

la que expresare el número de jornadas de trabajo que por -

hectárea requiriese cada cultivo; 



2. - El porciento de variación del. mencionado coeficiente poda 

naturaleza de riego que se empleara en el caltivo. y 

3-. - . Una tabla en que se determinaran·las. cuocas por grupos de 

salarlos. 

-U regulación· de los· citados coeflciemes y poréiento Ue variácidn 

pre8ent6 eri el decreto qµe estudiamos una complejiclld muy critiódllct, -

sobre todo si se tiene en cuenta que su ámbito personal de vaUdez, o sea 

la masa campesina de nt.testro pueblo, no estaría de manera alg1.ina, en --

la mayoría de los casos, en posibilidad de comprender,. y por ende de -

practicar, · 1os. complicados. cálculos a que el· multicitado reglamento y.los . 
. . 

eStudios posteriormente'elaboradOs remitian para la.fljacidnde coeficie.! .. · 

tes. por cúlttvo .y; por bectáteas. incluso presenta .. , graves dificultadés ~;.; 

de comprerisi6n y aplicact6n para el personal técnico especializado dél..: 

Instituto Mexicano del Seguro Social. 

Paz:a l~ miembros de las sociedades locales de Crédito Agrfcóla 

y de Crécfito Ejidal se flJ6 el régimen de contribuct&t bipartita; para ello · 

. las socied8des cubriñan por sus miembros la e~ an .. 1 ·determinada· en 

las tablas ya existentes para tal efecto, y el estado entrepría al Instituto

.- Mexicano del Seguro Social, una suma igual en la ra'"'- de Enfermedades 

c;enerales y Maternidad, Vejez.. Invalidez,. Cesantía '{ Muert.e. 

eara los efectos de la liquidaci6n; se deternún6·qoo esta podrla ""! 

·ser definid va ~on respecto a los cultivos de invierno, que se estuviesen 

ejecutando en ese momento, y provisionalmente· para ioo cultivos de ver.! 
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no, que se proyectasen realizar durante el año. Para lo cual se acordó -

que los patrOl)es deberían presentar los datos y las comprobaciones per!! 

nentes, a fin de ajustar la liquidación provisional al cultivo realizado y a 

la superficie trabajada. 

Asimismo, las .sociedades locales de crédito agrícola o de crédi 

to ejidal, durante los dos primeros meses de cada afto, deberían formular 

una liquidación· conteniendo los nombres de. todos sus. miembros y el impo! 

te de la cuota anual fijada e.n la tabla existente para tal efecto. 

Se estableció, que para los casos de solicitud de préstamos refac

cionarios ó de habilitación y avío para trabajos del campo, las sociedades · 

locales de crédito agrícola, las de e.rédito ejidal y las instituciones de cr! 

dito o auxiliares que operasen en la región, deberíán comprobar que el -

pago de las cuotas del Seguro Social se había efectuado previamente por ..: 

los solicitantes, estimándose que, al. no acatar Ja anterior disposición, -

las Sociedades e Instituciones mencionadas se reputarían solidariamente 

responsables del pago de las sumas adeudadas al Seguro. 

En -igual forma, se estipuló que los gerentes de los Distritos de .;.. 

Riego ó en su caso, los encargados de la distribución de las aguas para -

regadío, tendrían la obligación de exigir a los solicitantes de agua, el --

. comprobante de haber cubierto sus cuotas a~ Seguro Social; y a su vez -

deberían dar aviso al Instituto Mexicano del Seguro Social de las solicitu

des recibidas y de la distribuct6n de aguas que se proyectare hacer en e!!_ 

da sitio agrrcola. 
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Resulta un tanto inexplicable el que el legislador haya establecido 

una sanción de responsabilidad solidaria en pago de sumas adeudadas al -

Instituto para el caso de omisión a la obligación de comprobar el pago de 

las cuotas, por lo que se hace a los representantes 6 Directores de las • 

soc.iedades e instituciones de Crédito, y en cambio no haya establecido - · 

sanción para los gerentes o encargados de' la distribuci6n de los. recursos 

fluviales, a los que incluso el Artículo 22 del Decreto obliga a exigencias 

de comprobantes de pagos al corriente, como a ciertos avisos relativos 

a solicitudes y proyectos de distribución de.aguas, obligaciones, que, al 

carecer de una ~nción legal expresa, no tiene en mo:to alguno carllcter -

de juricidad positiva. Es·mas 'plausible creer en una omisión legislativa 

de. tipo involuntario, que considerar deseo expreso de confiar a otro or- -

denamiento conexo la función o la conducta omisa, por lo que estimamos 

acertada la primera opinión que se ha expresado. 

El decreto que estudiamos estableció que; los mismos beneficios

otorgados a los asegurados, podrían ser proporcionados por e~ Instituto -

Mexicano del Se guro Social, a los miembros de las Uniones de Crédito 

Agrícola y a los agricultores .independientes, en' forma de seguro faculta

tivo y mediante el pago de la cuota anual 1;:orrespondlente. 

Para acreditar la tenencia y vigencia de los derechos de los ase~ 

rados, se acordó la expedición de credenciales para los miembros de so

ciedades locales de crédito agrícola o de c:rédito ejidal; y de libretas pa

ra los trabajadores del campo, así como de las tarjeta~ de afiliación que, 
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tanto pará los primeros como para los segundos, se entregaban, por efe~ 

to ~Ja inscr.ipcioo en el Instituto Mexicano del Seguro Social; inscripción 

que.deberla efectuarse dentro de los quince días siguientes al ingreso del 

nuev~ miembro en alguna Sociedad de Crédito Agrícola 6 de Crédito Ejidal; 

y en el Caso de los trabajadores al servicio de un patrón rural, dentro de 

los qumce dfas siguientes a su contratación. 

Los patrones tendrfan la obligaci~n de fijar en las libretas de sus 

trabajadores, los cupone¡; de cotizaciOn semanal para que estos acredita

. ~n el pago de las cuotas y la vigencia de sus derechos; para estos mis- -

~efectos, las credenciales de los miembros pertenecientes a las so-

Ciedades aludidas en líneas anteriores, serían marcadas anualmente en -

lugares reservados para ello. 

Cuándo los asegurados requiriesen alguna prestación de las pro--
. ' . . 

.· pé>rcionadas P<>r el Instituto, deberían presentar además de las tarjetas -

de afiliacf6n, la credencial con el resello allual, 6 bien, en su caso, la -

libreta con los cupones correspondientes a las cotizaciones semanales c!;!_ 

biertas .. por el patrón • 

. · El Consejo.Técnico del IMSS; teniendo en cuenta las circunstari-

. cias regionales, tknicas y ec0nc5micas, debería eiq:>edir un reglamento 
- -· . '. 

para que. de acuerdo con el mismo, se proporcionaran los servicios m! 
... ~ .. 

· clicos. 

2.~ REFORMA DE LA LEY DEL. SEGURO SOCIAL DEL 30 DE DICIEMBRE . 
'DE .1959. . 



101 

Con base en las experiencias obtenidas en la aplicación de este -

primer reglamento se reforma la Ley del Seguro Social,. por Decreto del 

30 de diciembre de 1959'. 

En la exposición de motivos del Decrem de 1959~ rextualmente • 

expresa que dicha iniciativa de reformas: '' Crea las: condic:ones. para. e! 

tender el régimen a los ejidatarios, a los pequei'los agrlculmre-.. • to. •• · 

aparceros y a. los medieros en el medio rural ••• " (*) 

. . 

"Por otra parte, la demóstraci6n méls palpable de alcanzar las fi-

nalidades que se propone esta iniciativa es cuando entre otras; las de las 

. peticiones constantes de las agrupaciones .slnditjlles, de grupoe d4!I trai.." 

jadores de mlcleos campesinos, para. la mejorfll de los servicios y de las 

prestaciones en. nuestto .sistema de seguridad social "(*•) 

Además de las mejoras anteriormente citadas; l.as reformas ala 

Ley del Seguro Sodtil establecen una restructuracióit·de Seguro en el.cal'!!. 

po, distinguiÉndose.a tres grupos de asegurados: el de los trabajadores -
• ' . - ! 

. ' 
a_salariados; el de los miembros de sociedades de crédito agrícola y de --

crédito ejidal y finalmente, el de los ejidatarios y pequei'ios agricultores -

que no.pertenezcan a las sociedades ~ncionadas. ·El primer grupo queda 

comprendido dentro del Régimen Ordinario del Seguro Social: para el !Je• 

gundo·grupo. se fijan normas que permiten financiar· y garantizar su. eie• 

guramiento. y para el tercer grupo, queda prevista una reglamentacitln -

. . 
. */'* .. Benito Coquet.- "La SeguridadSpcialen México".- IMSS~- Pag~ 365 
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especial que fijará las condiciones de su inéorporación. 

3. - REGLAMENTO DEL 18 DE AGOSTO DE 1960 
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Publicado en el Diario Oficial del 18 de agosto de 1960, aparece el 

nuevo Reglamento de los Trabajadores del Campo, y en los considerandos 

expresa textualmente: "Al considerar esa experiencia (del ftímer Regla

mento y de las Reformas de 1959), y tomando en cuenta los estudios rea

lizados por el H. Consejo Técnico del Instituto Mexicano del Seguro So-

cial, asr como el Dictamen que tuvo a bien emitir el Ejecutivo Federal, e! 

tima conveniente reunir.en un solo ordenamiento las diversas disposicio

nes legales que norman el Seguro Obligatorio de.los Trabajadores del ~- · 

Campo. 

"Con tal propósito y a fin de superar las dificultades creadas con 

la clasificación que e~tablece el actual Reglamento y modificar su terrni

nologf.a para responder a la tendencia moderna de no considernr mas que 

dos grandes núcleos de trabajadores agrícolas: Los independientes y los 

dependientes y sulxlividir el último· en el de asegurados comunes y en el -

de trabajadores estacionarios, el presente reglamento comprende a los -

siguientes grupos de trabajadores: a los trabajadores asalariados del --

. campo; a los trabajadores estacionales del campo y a los miembros de -

Sodedadets de Crédito Agrícola y de Crédito Ejidal. " 

"El Seguro de- los Trabajadores Asalariados del Campo se rige -

por l.as disposicfones generales de la Ley". 

"Oe está manera queda reiterada nuestra conducta de incorporar -
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a laLegislaci6n Positiva todas aquellas medidas que tiendan a mejorar -

las coiidictones de· vida· de la poblaci<Sn campesina, incorporándolas a la 

Reforma Agraria, a la atención técnica, de riego de las tierras, de eré:.. 

· dito agrícola, de seguro agrícola, a las que debe sumarse. la Seguridad ~ 

Soc:ial que protege al campesino y a sus· familiares", (•) 

Hemos mencionado anteriormente el tipo de trabajadores del carn 

po que abarca el nuevo Reglamento, asimismo seilalamos que los trabaj~ 

dores asalariados del campo se regirán podas disposicicines generales 

de la. Ley del Seguro Social. Por cuanto hace a los trabajadores escacio· 

·. nalEis, se consideran como tales~ aquellos que. laboren en explotaciones 

agrícolas, ganaderas, forestales o mixtas, l1nicamente en determinadas 
' -· . . 

épocas del afio limitadas a la duración de ia cosecha, la r~colección, ·el 

de~ahije y otras de análoga naturaleza agrícol~,. ganadera, forestal o "'.

mixta ( Ar;t. 17). Como beneficiarios .de las prestac'iones del Seguro, r;: 

lativos a esta clase_ de trabajadores, encontramos a los trabajadores -

mismos, sus esposas o concubinas e hijos menores de 16 años que les - -

acompañan y que no se dediquen a las tareas estacionales. Las Presta~

ciones son:· atención. médica,. farmacéutka y hospitalaria en los caso.s -

de enfermedades generales contrafdas durante el tiempo en que el trabaj~ 

dor preste sus servicios. 

• 

Por cuanto hace a los miembros de las Sociedades Locales de Cr.§ 

Benito Coque t. • "La Seguridad Social en México". - IMSS. - Tomo I . 
Pag. 445 
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dito Ejidai y de Crédito Agrícola, cuando están asegurados son benefic~ 

rios ellos mismos y sus familiares de todas las prestaciones señaladas -

en la Ley del Seguro Social. 

Quedan ex<'.lufdos de este Reglamento los trabajadores de explota

ciones agrfcolas, ganaderas, forestales .o mixtas, que realicen labores -

de oficina, de transporte, de almacenamiento 6 de exposición o venta de 

productos, los cuales deben ser considerados como trabajadores asala- -

ria~os urbanos. 

Por otra parte, se considera como patrono rural a toda persona !f 

sica o moral que,. en virtud de un con.trato de trabajo, emplee el servicio 

de otra persona en explotación agrfcola, ganadera, forestal o mixta, cual 

quiera que sea el fundamento legal de esa explotación. Por lo tanto son -.· . 
patronos: los propietarios, poseedores, ejidatarios, colonos, arrendata · 

'rios y aparceros que utilicen a uno o más trabajadores. Se consideran -

como patronos, igualmente a las Sociedades Locales de Crédito Ejidal y

de Crédito Agrfcola ( Art. 3o. ). 

Para el sistema de contribución se adopta el régimen bipartita, a 

cargo del Estado y de los Patronos; cuando se trata de los trábajádores -

estacionales del campo yde los miembros de las Sociedades Locales de 

Crédito Agrfcola y de Crédito Ejidal. 

Para cubrir estas cuotas, tratándo~e de trabajadores estacionales, 

los patronos rurales pagarán al Instituto la cantidad que éste fije peri6di-

l. 
' t 
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camente por jornada-trabajador y la contribuci6n del Estado será igual al 

total de las cuota& que corresponda pagar a los patron~s rurales. Se es

tablece la prohibici6n a los patronos rurales de efectuardescuent0 alguno' 

a sus trabajadores por concept0 de cuota del Seguro Social. 

El pago de las cuotas, tratándose de los miembros de las Socte<fa· 

des de Crédito Agñcola o de Crédito Ejidal, se hará por'dichos miembros 

segon la cuota anual fijada en el propio reglamento, a no ser que dicha -

cuota hubiera sido entregada ~l Instituto directamente por los Bancos Re

gionales; el Gobierno Federal entregará una cantidad igual, en las ramas 

de los seguros de enfermedades no profesionales y maternidad,. invalidez, 

vejez, cesantía ·y muerte. 

Es meritorio que los Bancos Nacionales de Crédito Agrícola, de -

Crédito Ejidal y los Bancos Regionales se hallen obligados a conceder c;r~ 

ditas independientes a los de avío y refacción, con el objeto de cubrir las 

cuotas del Seguro Sociál: de esta manera se amplía la función del crédito; · 

no tan sólo a laa: ~ecesidades de la producción agrícola. sino que también 

al amparo del trabajador. en el aspecto de su seguridad social. 

Hemos analizado anteriormente· una serie de Cnstituciones de ca.-

rácter oficial subordinadas a. su vez, a distintas Dependencias Guberna;o .;; 

mentales tendientes a realiza~ una labor sistematizada y conjunta para ·-· 

·atacar los problemas del campo. 

Por otra parte, es justo el reconocer la tendencia oficial de procu..: 



,,·· 

106 

rar la solución de los diversos problemas del trabajador del campo. Sin 

embargo, por la naturaleza misma del trabajador y por la situación espe

cial del elemento humano que labora en el campo podemos decir que tales 

problemas no han alcanzado una solución total. 

4.- DESARROLLO INTEGRAL DELAS COMUNIDADES AGRARIAS COMO 
TECNICA DE POSIBLE EMPLEO POR EL SEGURO SOCIAL PARA ELE 
VAR EL NIVEL ECONOMICO, EDUCACIONAL Y HUMANO DEL TRA
BAJADOR DEL CAMPO. 

Pensamos nosotros, que con tase en las experiencias de otros par

ses y en algúnos intentos locales del nuestro, pUdiera planearse un verda

dero desarrollo de las comunidades agrfcolas tomando como base las téc

nicas que se han ido elaborando, en lo que constituye ya una verdadera -

disciplina: .. "El desarrollo de las.comunidades". 

El campo de desarrollo de lá Comunidad, segan T. R. Batten, in"" 

cluye: '''Toda acciOn aceptada por cualquier organización y diseñada en - · 

• principio para beneficio de.la comunidád" (*) 

No podemos decir. que haya una definición generalmente aceptada 

acerca de· lo que es el "Desarrollo de la Comunidad", en algunas definic!,2 
. . 

nes se destaca la actuaciónde la comunidad. Como se expresó en Cambridge 

en 1948 en una Conferencia de Administración Coloniales,' quienes al re

ferirse al desarrollo de las comunidades consideran que: "Incluye la tota -

lidad de las actividades de desarrollo en los distritos, ya sea que se encar. 
. . . 

guen de ellas el gobierno o las corporaciones oficiales" M. 

• 
•• 

"Las Comunidades y su Desarrollo". - Fondo de Cultura Económica. -
M~xico, 1966.- Pag. 10 
Cit. por Batten en op. cit. Pag. 9 



f; 

107 

Lo bdsico de este sistema es la participacim activa de la comuni· 

dad que se pretende desarrollar, en combinación con los organismos en

cargado• de dicho desarrollo. Por otra parte, las técnicas a seguir tie-

nen una gran significación ya que no basca la buena voluntad, muchas ve-

ces matizada de romanticismo, sino que es preciso actuar con bases en :. 

ciertas técnicas que hagan eficaz la noble intención del desarrollo de una 

comunidad. Pero es preciso tener en cuenca que las condiciones y \a for· 

. ma de ser de una comunidad varían, a veces opuestamente de una comu'!! 

.. dad a otra, por lo cual será preciso escoger entre los medios para lograr 

dicho desarrollo~ los más adecuados a la comunidad de que se trate, por 

lo que, como ya anotamos, es imprescindible la colaboración entre el or

ganismo y la comunidad misma para planear conjuntamente la actuación -

~! de desarrollo. 
'~; 

., 

En las sociedades actuales nos encontramos con el fenómeno socio 

lógico de· la marginación de ciertas clases sociales, entre ellas los traba 
. . . . . . . -

jadores del campo que no han alcanzado el desarrollo humano que ofrece 

la vida actual. Por otra parte nos encontramos otros sectores que, da- -

da su capacidad económica, se hallan, en. la posibilida de una.realización 

humana más completa. Lo que hace falta son organizaciones que sirvan

de puente de unión entre las clases citadas, para llevar los beneficios de 

.la cultura y las civilizaciones actuales a las clases desfavorecidas. Este 

puente de unión viene a constitufr los programas de desarrollo de las co-

'' munidades a cargo de las instituciones que se comprometen a ello. 

il 
t~ 
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Consideramos laudable la actuación del Instituto Mexicano Mexica 

no del Seguro .Social, tanto desde sus intentos propuestos desde su funda -

ción, hasta la proyección .que actualmente se le ha ido dando, ampliando -

su esfera de acción que nos permite decir que se va acercando más a un -

verdadero régime_n de Seguridad Social Integral. A la vez pensamos que

éstas nuevas técnicas del desarrollo de las comunidades podrfan ser apr2 

vechadas, con resultados fecundos por el Instituto,. proporcionando de e~ 

ta manera, no tan solo ~l aseguramiento de la vida del hombre en lo social, 

sino que pudiera alcanzarse un verdadero desarrollo humano, económico 

y SO<?ial en beneficio de las comunidades, que al sumarse produciría, co

mo consecuencia lógica, el engrandecimiento material y moral de nuestra 

Patria. ·· 

5. - CONDICIONES DE LAS JNSTITIJCIONES OFICIALES ENCARGADAS -
DEQTORGAR PRESTACIONES AL TRABAJADOR DEL CAMPO. 

El problema de la falta de coordinación de las Dependencias Ofi-

ciales avocadas a la resolución de los problemas del trabajador del campo, 

es preciso resolverlo para hacer eficaz dicha tarea y evitar el desperdicio 

·de los recursos y esfuerzos, tanto económicos como humanos, procurando· 

aprovecharlos de manera más conveniente que reditue resultados más pos.!. 

ti vos. 

Ya el maestro González Dfaz Lombardo hace alusión a este prob!_e 

ma. y propone para ello la creación gubernamental de un "Instituto de Bi~ 

nestar y Seguridad Social Campesina, dándole una unidad institucional, de 

acuerdo con las exigencias técnicas, administrativas y sociales de nues--
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tro tiempo "(*). Y mita adelante afirma su ~onvicci6n de que:. "Los pr2 

blemas del campo deben ~e ser resueltos directa e inmediatamente por -

los ·campesinos con la colaboración, siempre eficaz y decidida del Estado"(••) 

Es interesante leer lo relativo a dicho Instituto, ya que representa · 

un interesante estudio técnico-administrativo que abarca diversos aspee# 

tos que no es nuestra tarea analizar. 

Incluso, el actual Preisente de la Repablica Gustavo Dfaz Orclaz, ha 

expresado lo siguiente: 

"Es preciso coordinar las acciones de los distintos organismos de· 

Seguridad Social y Dependencias de Salud Ptlblica para evitar duplicidad - . 

de esfuerzos e in\iersiones; hospitales, clínicas, sanatorios, dispensa•· 

ríos; deben cubrir el pars como Onica. y trazada red de. servicios que. CO!!, 

viertan en posibilidad práctica el derecho del mexicano a ~ombatir la enfe.E 

medad con el auxilio de la ciencia •.. " 

Asimismo el Dr. Ignacio Morones Prieto, actual Director del IMSS. 

refiriéndose a ·1a Comisión Coordinadora de Actividades de Salud Pllblica -

ha expresado lo siguiente: 

''Mucho tenemos sin e.mbargo que hacer todavra para coordinar nue2 

tros trabajos. No estaremos satisfechos plenamente con los frutos de la -

acción conjunta mientras veamos instalaciones médicas que con óptimas -

condieiones de operación trabajan con bajos índices de ocupación, por ser 
"' Francisco González Dfaz Lombardo. - "Proyecciones y Ensayos Socio· 
•• Políticos de México". - la. Ed. - Ediciones Botas. - México 1963. • Pag. 

328 
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escasa la densidad de población tjue tiené acceso a ellas, y a su lado otras 

que teóricam~nte están al servicio de toda la población e incluso de todo el 

pafs, pero cuyas carencias son tales que. les impiden el cumplimiento de • 

sus propósitos ... " 

En realidad no es fácil hacer. una extensión total e integral de la .., 

· Seguridad Social al trabajador del campo, ya que es preciso tener en cue.!! 

ta que las condiciones de este tipo de trabajador difieren grandemente de 
las del trabajador urbano para el cual fue planeado inicialmente el Seguro 

: Social. 

Uno de los problemas fundamentales en este aspecto es el de los a.!. 

tos costos operacionales del Instituto, asr como los costos para Ja impla!!_ 

tación del seguro ya que nos encontramos frente a un grupo social con un • 

. escaso nh•el de ingresos, como lo es nuestra población rurol. 

Por lo tanto se hace indispens.able programar un sistema que selec· 

cione el orden de prestaciones que deberán impartirse al trahaj:idor del • 

campo, buscando Ja reducción de Jos costos operacionales, sin incurrir • 

por ello, en una disminución de la calidad de los mismos. 

Por otra parte, es conveniente una transferencia de recursos de • 

los sectores comerciales e industriales al sector campesino, aun cuando 

sea .por la mfnima razón de estrategia para el desarrollo y seguridad ge

neral de la Nación. 

También es necesario un acercamiento directo y constante con la 

. pqblaci6n campesina para provocar. su interés y concientizarlo acerca • 
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de los beneficios de la seguridad social, de su desarrollo integral para: -

pcider organizarlo debidamente y lograr una. mejor realización de su pro·:: , 

pia seguridad. 

Ya para concluir, podemos reconocer, en justicia, que como fru~o · 

cÍe 1a Revolución Mexicana la cuestión agraria ha cambiado y en cierta par .-
. te ha sido resuelta. La problemática de la tenencía de la tierra.ª favor -

de quien la trabaje, quedo decidida legíslativamente; sin embargo a ¡)esar . 

de otras instituciones, ya analizadas, para resolver. los problemas del --

hombre que se dedica al cultivo de la tierra, aú11 subsisten en múltiples -

aspectos y, en algunos casos sin exageración ni demagogia, presentan t~ . 

, . da vfa perfiles dramáticos. 

Nuestra intención, al desarrollar este modesto trabajo ha: sido • -

· hacer incapié en los diversos problemas del trabajador del campo, puesto 

que el conocímiento de los problemas y su correcto planteamiento ya cons

tituye un inicio de su solución, pues se sientan las bases para quienes tie • 

nen en sus manos la solución de los mismos. 

Esperamos éo~findamente que, los regfmenes gubernamentales a~ . 

tuales consc.ientes de la sltuaci6n de ese gran mlmero de compatriotas --

. lleguen, próximamente a alcanzar mediante el esfuerzo conjunto del Go~

bierno y los otros sectores sociales que he apuntado, un nivel de vida de· 

cproso, acorde con el eminente valor de su persona. 
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'CONCLUSIONES 

L - La Seguridad Social significa, en su connotación amplia,. la situa -

dón en que se encuentra toda persona para pOder resolver las con

tingencias que se le presentan en su vida y que le provoquen una di~ 

rriinución ~carencia total en sus ingresos económicos por diversas 

causas, situación garantizada por el. Estado como gestor del bien -

comtln. 

· 2. - La Seguridad Social, como rama del Derecho Público en nuestra le

gilación, la que es· orientada por la doctrina, tiene corno finalidad -

proporcionar a los miembros de la sociedad un status de seguridad 

social, en el concepto anteriorrrente expuesto, asr como los medios 

para hacer factiblé.un ambiente propicio al desarrollo integral de la 

persona humana. , 

3.-· Si }len hubo preocupación durante el México Colonial, Independien-

te y pre-revolucionario por resolver aisladamente ciertos proble-

mas de inseguridad, no es sino hasta la Revolución.de 1917 cuando se 

enfoca el problema de la inseguridad social, sobre todo con el esta-

blecimiento del are. 123 Constitucional que constituye una garantía 

social a favor de la clase trabajadora. 

4.,.. La. creación del Seguro Social en 1943, representa el inicio de la In§_ 

titucion!llidad de la Seguridad Social Mexicana. 

5. - Es preciso distinguir la seguridad sociál del seguro social, ya que -

éste solo represenr.a uno de los instrumentos para la realización de 

la seguridad sociaL 
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. 6. - Existen diversas institudones públicas y privadas que pretenden r!:_ 

solver, aunque parcialmente, los problemas relativos al trabajador 

del campo, en cuanto· se refiere a crédito, asistencia técnica y • • 

aistencia social; entre. ellos destaca el Seguro Agrícola, que si bien 

hace del trabajador del cam¡x> un sujeto de crédito, sin embargo. -

en caso de producirse el siniestro, el beneficiario directo es la in! 

tituci6n que otorgó el préstamo. Otra Institución que, en parte,ayuda 

al trabajador del campo es el Crédito Obligatorio que, independiente 

de los avros y refacción deben proporcionar los Bancos de Crédito -

Agrícola y Ejidal para cubrir las cuotas del Seguro Social, ya que -

ésto si beneficia directamente al trabajador, pues alcubrir sus cuo· 

tas al Seguro, puede recibir las prestaciones que se otorgan a los --

trabajadores a qué nos referimos. 

7.- Como apuntamos en la conclusicfn anterior, los problemas delcam· 

po en sus variados aspectos, estin a cargo de diversas Secretarías, · 

Instituciones Ptiblicas Descentralizadas y algunas Instituciones de ca

rttcter privado. Pero es de observar en las Dependencias Oficiales, 

una falta de coordinación entre ellas que es obstáculo para cumplir 

.satisfactoriamente las tareas que tienen a su cargo, ya que en diver

. sas ocasiones por la polftica interna de las mismas y por un celo ex

. cesivo se desperdician elementos materiales y humanos con una re-., 

percusión negativa en la prestación de los servicios encomendados. 

Urgen una coordinación eficaz, con verdadero espíritu de servicio, 

para resolver los problemas del trabajador del campo entre dichas 

instituciones. 
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s • ..; Es conveniente,. que el Instítuto Mexicano del ~guro ·soCiai a~liqtle · 

las prestaciones al trabajador. del campo, en igual forma que las -

ot6rga a los trabajadores. urbanos, procurando por otra pene la. afi

liaci6n de todo trabajador del campo, aun cuando sea independiente.· 

9. - Debe crearse un Instituto, u Organismo semejante, que coordinen y 

canalizen las labores de las diversas Dependencias Oficiales y Prf· 

vadas, para evitar la duplicidad de prestaciónes y de e'sfuerzos,. asr 

como de recursos económicos y humanos para la atención y re.sol u- . 

ción de los problemas del trabajador del. campo. 

.~· : ' 
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